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PROTOCOLO
A las once y inedia de la mañana 

del día 25 de los corrientes, S. E. el 
Sr. Presidente de la República, acom
pañado del Excmo. Sr. Ministro de Es- 
tado, recibió en audiencia de presen
tación de credenciales, con las forma
lidades de costumbre, al excelentísimo 
Sr. D. Manuel Pérez Treviño, quien, 
previamente anunciado por el Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra 
de entregar las Cartas que le acredi
tan en calidad de Embajador extraor
dinario y plenipotenciario de Méjico.

El Sr. Embajador, con este motivo, 
pronunció el discurso siguiente:

“Señor Presidente:
Al encargarse de la primera Magis

tratura de mi país, por virtud de la 
rotación electoral mandada por nues
tra Constitución, el Sr. Presidente, Ge
neral Lázaro Cárdenas, tuvo a bien en
comendarme la elevada representación 
de Méjico ante la República española. 
Así lo acreditan las Cartas autógrafas 
que tengo la honra de poner en vues
tras manos, junto con las que os ha
cen saber el retiro de mi distinguido 
antecesor. '

Procurar el afianzamiento sobre ba
ses prácticas y de mutuo provecho eco
nómico de las fraternales relaciones 
que no han podido menos de existir 
y desarrollarse vigorosamente entre 
dos países que por varios siglos tuvie
ron una historia común. Hacer llegar, 
¡rio sólo al Gobierno, sino también al 
pueblo español, la absoluta convicción 
Ide que Méjico, por lo que al pasado 
se refiere, recuerda y atesora las glo
rias fcomunes, las enseñanzas útiles, 
las obras imperecederas, y que, por lo 
que toca al presente, dentro de su obra 
reivindicadora revolucionaria, la ge
neración actual, asumiendo su respon
sabilidad histórica, desenvuelve un 
programa cuyos puntos primordiales 
¡consisten en dedicar sus más solícitos 
cuidados y su más decidida protección 
á las clases ¡humildes de las ciudades 
y de los campos. Todo esto dentro de 
un nacionalismo comprensivo y gene
roso, que tiene en cuenta las tradicio
nes hispánicas y, sobre todo, los ma
nantiales de sangre española que coad
yuvaron a plasmar defi^iitivámente al 
pueblo* mejicano, que lucha empeño
samente por un mejoramiento colec
tivo mág en consecuencia con el con
cepto moderno de uria bien entendida 
justicia social. Tales son, excelentísi
mo Sr. Presidente, en síntesis, las di
rectrices de mi difícil y honrosa mi
siona

Para cumplirla satisfactoriamente no 
bastarán, sin duda, todos ¡mis escuer
zos, ni todo mi entusiasmo, ni toda 
mi dedicación, y por eso pido a V. E., 
a su Gobierno y al noble pueblo es
pañol que quieran concederme un con
fiante decidido y eficaz.

Para concluir, tengo la mayor satis
facción, Sr. Presidente, en ofreceros, 
en nombre del pueblo y del Gobierno 
mejicanos y del mío propio, los votos 
muy sinceros por la prosperidad de 
la República española y por la ventu
ra personal de V. E.

25 de Febrero de 1935.”
Su Excelencia, el Sr. Presidente de 

la República, contestó en los siguien
tes términos;

“Señor Embajador:

Al entregarme las Cartas credencia
les que os acreditan como Embajador 
extraordinario y plenipotenciario de 
Méjico, habéis aludido en vuestras pa
labras, llenas de cálido sentimiento, a 
algo que precisamente estimamos los 
españoles con gran orgullo. Me refiero 
a nuestro pasado común, lleno de re
cuerdos y grandezas, que hacen die él 
uno de los capítulos más gloriosos de 
la Historia de España, que es también 
Historia de Méjico.

Un pueblo que tal tradición tiene 
ha de hallar, seguramente, en la reali
zación de sus anhelos una justa com
pensación en un porvenir digno de su 
pasado, y por que así sea, España hace 
votos fervientes.

En la útilísima labor que os propo
néis llevar a cabo de afianzamiento ¡de 
nuestras relaciones comerciales y eco
nómicas para que seari eficaz comple
mento de la compenetración y afecto 
que entre ambos países existen en gra
do difícil de ser sugerado, hallaréis el 
apoyo más decidido del pueblo espa
ñol, del Gobierno de la República y mi 
colaboración más entusiasta.

Al daros la bienvenida muy cordial, 
os ruego, Sr, Embajador, seáis intér
prete de nuestro vivo agradecimiento 
por los votos que me habéis expresa
do en nombre de vuestro Sr. Presi
dente, del pueblo mejicano y de su 
Gobierno. Y os suplico transmitáis a 
Méjico, a su Presidente y a su Gobier
no, mi deseo, sinceramente comparti
do por la Nación española, en pro ide 
una era de intensa prosperidad para 
vuestra Patria.

25 de Febrero de 1935.”
Terminada la ceremonia, el repre

sentante de Méjico se retiró, tribután
dosele, como a su ida al Palacio Na
cional, los honores correspondientes 
a su alta categoría* - r

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado por Orden de 24 de 
Enero último (G a c e t a  número 27), pa
ra prolveer una vacante de Comandan
te segundo Jefe de los Servicios del 
Material de esta Arma,

Esta Presidencia ha resuelto desti
nar para ocuparla al Comandante de 
la citada Arma D. Alfonso Fanjul Goñi, 
actualmente prestando sus servicios 
en la Escuadra número 1 (Getafe).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar las 
dudas que p u e d a n  presentarse en la 
interpretación del plazo legal consig
nado en el artículo 11 del Decreto de 
1º de Octubre de 1934, referente a la 
petición de los traslados voluntarios 
de los Alguaciles que soliciten dichos 
traslados:

Considerando que el plazo de cinco 
días que se ¡da para la presentación de 
papeletas en solicitud de traslado debe 
considerarse que es el de entrada en 
el Registro del Ministerio, puesto que 
es un derecho fijo que pueden los Al
guaciles utilizar en Enero y Julio de 
todos los años, y que, por lo tanto, 
no resulta un apremio de fecha fija en 
una disposición que éstos pueden igno
rar, sino que, con tiempo sobrado, pue
den tener la petición preparada: 

Considerando que no hay duda que 
por el Ministerio (pueden legalmente 
hacerse los nombramientos de Algua
ciles al día siguiente de transcurridos 
los chico días fijados en el artículo 11 
del Decreto, ateniéndose a las peticio
nes ingresadas en el Registro hasta el 
día 5 inclusive del mes de Enero y 
Julio, respectivamente, pues, de lo con
trario* se hubiera fijado en el Decreto 
otra fecha distinta a partir (die lai cual 
debieran aquéllos hacerse: 

Considerando que al no estar restriña 
gido en el Decreto de 1.° de Octubre 
último el que puedan hacerse los nom
bramientos inmediatamente de transcu
rridos los cinco primeros días en él 
consignados* se ha de entender que &L
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plazo legal y al cual hay que ajustar
se» es el de que las peticiones de tras
lado han de tener ingreso en el Re
gistro antes del día 6 de los meses 
mencionados»

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver y aclarar la interpre
tación que ha de darse al contenido 
del artículo 11 del Decreto de 1.* de 
Octubre de 1934, por lo que al plazo 
de los cinco días se refiere, haciendo 
constar que dicho plazo de cinco días 
es aquel en el cual han de tener ingreso 
en el Registro d'el Ministerio hasta el 
día 5 inclusive las ¡peticiones y pape
letas de los Alguaciles que, amparados 
en el Decreto citado» soliciten su tras
lado voluntario.

Lo que comunico a V. L a los efec
tos oportunos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia y documentación 
acompañada por el señor Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Cuart dé 
Poblet (Valencia) solicitando que se 
reconozca un derecho a la propiedad 
del santuario de San Gnofre y casa 
del encargado a favor de los vecinos 
de "*a ooblación y, por tanto» a favor 
de la Corporación municipal, en vir
tud de que hasta el advenimiento de 
ia República las obras de reparación 
de 1 _ «edificios respectivos eran cos
teadas en parte por el Ayuntamiento 
y con donativos de los vecinos, y el 
encargado de la custodia del santua
rio era nombrado de común acuerdo 
entro el Párroco y el Ayuntamiento,

Y teniendo en cuenta que en los mo
mentos actuales, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 de la Consti
tución de la República y lo consigna
do en la ley de Confesiones de 2 de 
Junio de 1933, no seria de aplicación 
inmediata el reconocimiento del dere
cho dé propiedad referente a los edi
ficios mencionados,, santuario de San 
Gnofre y casa del «ermitaño o encar
gado de la custodia del mismo y terre
nos anexos a ellos, además de que no 
seria de la competencia del Ministerio 
de Justicia el referido reconocimiento, 
sino de los correspondientes Tribuna
les de Justicia» caso de que dicho dere
cho fuera invocado por la Iglesia; que 
ti artículo 26 de la «Constitución con
signa de un modo terminante y categó
rico que “el Estado, las Regiones, las 
Provincias y los Municipios no raan- 
tend^p, favorecerán ni auxiliarán

económicamente a las iglesias, Asocia
ciones e instituciones religiosas” ; que 
el auxilio económico que antes de la 
promulgación de la Constitución ve
nía prestando el Municipio al santua
rio, no sólo en las obras de repara
ción, si que también en la adquisición 
de objetos destinados al culto, no nre- 
supone la propiedad de los edificios 
y objetos destinados al servicio del 
culto, por ser cosa corriente y, en al
gunos casos, obligación de dichas en
tidades y autoridades seglares el sub
venir a las iglesias e instituciones re
ligiosas; que por la ley de Confesio
nes de 2 de Junio de 1933, en su ar
tículo 11, se declara (sin excepción 
de ninguna clase) que pertenecen a la 
propiedad pública nacional los tem
plos de toda clase y sus edificios ane
xos, con sus huertos anexos o no, y, 
lo tanto, entre ellos está comprendido 
el santuario de San Onofre y casa-ha
bitación del ermitaño o encargado de 
la custodia del mismo, como igual
mente los objetos en aquéllos instala
dos, destinados expresa y permanen
temente al culto católico, edificios y 
parte de los objetos que ciertamente 
reclama el Ayuntamiento de Cuart de 
Poblet como de su pertenencia; que 
dichos edificios y objetos, según el ar
tículo 12 d«e la Ley citada, seguirán 
destinados al mismo fin religioso del 
culto católico, continuando en poder 
de la Iglesia católica para su conser
vación, administración y utilización; 
y que únicamente el Estado, por mo
tivos justificados de necesidad públi
ca, y mediante una ley especial, po
drá disponer de aquellos bienes para 
otros fines que no sean religiosos; que 
separada la Iglesia del Estado, éste, 
en virtud de lo, expuesto en los ar
tículos 6.° y 7,° de la ley de Confe
siones, reconoce a todos los miembros 
y entidades que jerárquicamente inte
gran las Confesiones religiosas perso
nalidad y competencia propias en su 
régimen interior, con facultad de po
der nombrar libremente, con la reser
va especificada, a todos los titulares 
de cargos y funciones eblesiásticas, lo 
que presupone el nombramiento igual
mente libre, y no limitado, de los car
gos no eclesiásticos auxiliares de las 
mismas Confesiones religiosas; y en 
atención a que no se da «el caso de 
tener que destinarse los mencionados 
edificios a fines distintos de los que 
hasta la fecha ha realizado, por fio’ 
haber motivos de necesidad pública 
que lo aconsejen; a que los represen
tantes de la Iglesia católica, se mani
fiestan conformes con lo dispuesto en

el párrafo primero del artículo 12 de 
la ley de Confesiones de 2 de Junio 
de 1933,

Este Ministepo de Justicia ha acor
dado resolver f& petición formulada en 
en sentido de declarar y manifestar al 
Sr. Alcalde constitucional de Cuart del 
Poblet (Valencia) que, por estar con
siderados los edificios del santuario 
de San Onofre, casa del ermitaño o 
encargado de su custodia y terrenos 
anexós a los mismos como bienes del 
Patrimonio nacional, sin prejuzgar por 
ello a quién pudiera corresponder el 
derecho de propiedad de los citados 
edificios hasta la fecha de la publica
ción de la ley de Confesiones, corres
ponde a la Iglesia católica y, por lo 
tanto, al Párroco, como representante 
de su superior autoridad jerárquica, 
la conservación, administración y uti
lización de los mismos y, por consi
guiente, ha de gozar de todos los re
quisitos inherentes a dichas funcio
nes, como son la posesión de las lla
ves del mismo, y a su jurisdicción tie
ne que estar sometido el guardián o er
mitaño del santuario de que se trata, 
todo con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de que se ha hecho mérito.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Subsecretario del Ministerio de
Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que 
se expresa en la siguiente relación, 
que empieza con, D. Julián Chico Gon
zález y termina con Cándido Sola Za- 
baleta, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas etn las 
febhas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se citan, 
como igualmente la suma que fidbe ser 
reintegrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per* 
sona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 425 de la vigente» ,
, Lo que comunico a V. E. para su co

nocimiento y efectos, Madrid, 20 de 
Febrero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX ,
Señor..* ,
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar en situación de reem
plazo por enfermo, a partir de 20 de 
Enero último, en la cuarta División 
orgánica, al Teniente de Carabineros 
de la Comandancia de Zamora D. Pa
blo Perales López, no incorporado a 
la misma por hallarse enfermo, según 
certificado expedido por el Tribunal 
Médico del Hospital Militar de Barce
lona reunido en la indicada fecha; 
debiendo quedar el interesado afecto 
para haberes y documentación a la 
Comandancia de la última provincia 
citada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 
de Febrero dé 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Generales de la séptima y 
cuarta Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar el nombramiento de 
Ayudante de campo de V. E. hecho 
por el Ministerio de la Guerra a favor 
del Comandante de Infantería IX Pe
dro López Guerrero y Portocarrero 
en Orden de fecha 18 del actual (Dia
rio Oficial número 41).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Febrero de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor Inspector general de Carabine
ros,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición,; 
por gestión directa, de treinta planchas 
de acero sellers, delicadamente pulidas 
y achaflanadas a tres lados, para el 
Transferido de esa Fábrica: .

Resultando que por el Sr. Jefe del 
departamento del Grabado se elevó una 
moción exponiendo la necesidad de di
cha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 
5.940 pesetas:

Resultando que consultadas la ínter-» 
vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se ¡halla bien for« 
anulado, así cómo justificadas las razo
nes aducidas, que demuestran la nepe- i 
sidad del gasto de que se trata: 

Considerajnido que, por no exceder de ,
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50.000 pesetas, el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
.subasta o de concurso y puede efec
tuarse por Administración, segúinj pre
ceptúa el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Juiio de 1911, modificado 

. per Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925.
-J^ste Ministerio, de acuerdo con lo 

^propuesto por esa Administración, ha 
3 tapido a bien autorizar a la misma 
0¿l|ara adquirir, por gestión directa, 
^ treinta planchas de acero sellers, de- 

licadamente pulidas y achaflanadas a 
tres lados, destinadas al departamento 
del Grabado de esa Administración de 

; 1% Fábrica de Moneda y Timbre, apro- 
- bando el presupuesto formado al efec

to, cuyo importe total asciende a Ja 
cantidad de 5.940 pesetas, que deberá 
seb satisfecho con cargo a la Sec
ción 14, capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 4.a, concepto 4.° del presupues
to vigente de gastos, “Administración 
de la Fábrica Nacional de la Moneda 

' y. lTinbre.--«Para adquisición, repara
ción y  entretenimiento de máquinas, 
enseres y utensilios del servicio del 
.Timbre” .

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
T9. de Febrero de 1935.

P. D.,
PASCUAL AB AD

. Señor Administrador Jefe de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

 ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con D. Mi
guel Riutort Camps y termina con don 
Rafael Alareón Merino, pasen a servir 
los destinos que en la misma se les 

,$$ñanlan>
r,^Lo comunico a V. E. para su conoci- 

'¡fflenío y cumplimiento. Madrid, 25 de 
. febrero de 193.5,'
!& P. D.,

PASCUAL ABAD
tstfñpr

■ : • ■ . ■ >. V .
.¡i RELACIÓN QUE SE CITA

■'*>% Teniente coronel.

D. Miguel Riutort Camps, ascendido 
de la Comandancia de Baleares, a si
tuación de disponible forzoso en la 
Comandancia Militar de dichas islas 

*y afecto para haberes a la menieionáda 
.Unidad,

Comandantes.
! ^  "    '  " ' :V

D. José ¡González Boada, ascendido 
de lá Comandancia de Santander y  en

comisión activa del servició en lá Séc-' 
ción del Instituto afecta a la Subse
cretaría de este Ministerio, a situación 
de disponible forzoso en la Primera 
División orgánica y afecto para habe
res a la referida Seccióh, en la cual 
continuará desempeñando la rnencia- 
nada comisión.
I D. Félix Marco Diez, de la Coman
dancia de Estepona a la de Baleares.

P. Francisco Esbert Rovira, de la 
Comandancia de Ripoll a la de Tarra
gona.

D. Enrique Castillo Pez, de la Co
mandancia de Ripoll, a la de Estepona.
>• D. Antonio Patiño Bustillo, en situa
ción de disponible forzoso en la cuar
ta División orgánica y afecto, para ha
beres a la Comandancia de Barcelona, 
a activo a la de Ripoll.

D. Honorio Ramos Fernández, ,en si
tuación de disponible forzoso en la 
tercera División orgánica y afecto pa
ra haberes a la Comandancia de Cas
tellón, a activo a la de Ripoll.

Capitanes.

D. Vicente Barrios Serantes, de la 
Comandancia de Baleares a la de 
[Huelva.
i D. Eduardo Linares López, de la de 
Algeciras, a la de Santander.

D# Jos éArias Garín, de ía Coman
dancia de Navarra, a la de Baleares.

D. Antonio tBolaño Rodríguez, de la 
de Huesca, a la de Navarra.

D. Teodoro Loredo Martínez, ascen
dido de la Comandancia de Coruña, a 
la de Huesca.

D. Braulio García López, ascendido 
de la de Vizcaya, a la de Algeciras,

Tenientes.

D. Manuel López Rodríguez Vicen
te, de la Comandancia de Zamora, a 
la de Asturias.
i D. Juan Domínguez Macías, de la de 
Tarragona, a la de Baleares. ■

D. Pablo Sáiz Gralla, ingresado del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta número 3, a la Comandancia 
de Tarragona.
I. D. Emilio Gómez Prada, ingresado 
de la Mehal-la Jalifiana de Melilla nú
mero 2, a la Comandancia de Navarra#

> Alféreces,

} D. Tomás Amores Alejo, de la Co
mandancia de Baleares, a la de Lérida.

D. Felipe Gómez Gómez, de la deí 
Lérida, a la de [Barcelona.
; D. Ricardo Sánchez Ortega, de la de 
Tarragona, a la de Coruña.
, D. Enrique Ortiz de Elguea y Ba
rro, ascendido de la Comandancia deí 
Lérida, a la de Vizcaya. ‘

D. Gonzalo Caballero Cordón, as— 
cendido de la de Barcelona, a la de 
Lérida. ¥

D. Manuel Hernán Vicente, ascendí* 
do de la de Tarragona, la la de Nava
rra.
« D. Rafael Alareón Marino, ascendí- 
ido de la de Estepona, a la de Zamora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr;; Este Ministerio ha re

suelto conferir?’.el empleo superior in
mediato e ingreso en la Guardia ci
vil, con la ef ectividad que a cada uno 
se asigna,_a : los Oficiales comprendi
dos en la Siguiente relación, que prin
cipia con D. Domingo Auria Lasierra 
y termina Icón D. Lucio Pérez Plaza, 

r }ps cuales son los más antiguos de su 
i  iáás^* sé7 encuéntran declarados aptos
-  para el ascenso  ̂y reúnen las condicio

nes prevenidas^:
5 Lo^digp a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia ci&il*
•• ' -;v ; ■.

RELACIÓN QUE SE CITA)

A Capitán,

- :D. Domingos Auria Lasierra, de la 
Comandancia de Huesca, con efectivi
dad de 12 de Enero de 1935.

~ T ), Juan Torres' Ramos, dél Colegio 
de Guardias Jóvenes (Madrid), con 
efectividad de 14 de Enero de 1935.

D. José Rodríguez Valero, del Co
legio-de Guardias Jóvenes (Madrid) ¿ 
Óón efectividad de 31 de Enero de 1935

- . Ingresos,

D. Juán López Alén, del Batallón 
Cazadores Africa número 2, con efec
tividad de 13 de Octubre de 1934.

D. José Vega Rodríguez, del Regi
miento Infantería número 16, con efec
tividad- de 10 de Noviembre de 1934.

- D. Sliguel Tormo Lobera* de las 
Fuerzas Regulares Indígenas de Meli
lla número 2, comí efectividad de 4 de 
Diciembre de 1934.

A Teniente.

D. Evaristo Muñoz Herránz, de la 
Comandancia de Murcia, con efectivi
dad dé 25 de Febrero de 1935.

D. Simón Melitón Vela, de la Co
mandancia de Guadalajara, con efec
tividad de 25 de Febrero de 1935.

D. José Ibáñez López, de la Coman
dancia de Lérida, con efectividad de 
25 de Febrero de 1935.

D. Gregorio Rodríguez Quemada, de 
la Comandancia de Cuenica, con efec
tividad de 25 de Febrero de 1935.

D. Rafael Casasús López, de la Co
mandancia de Zaragoza, con efectivi
dad de 25 de Febrero de 1935.

D. Lucio Pérez Plaza, de la primera 
Comandancia del 19.° Tercio, con *eféc- 
tividad" dé 25 de Febrero de 1935*

Exorno. Sr.: Este Ministerio ¡ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato, con la efectividad que a cada 
u n o se le asigna  a los Subayudantes
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la Guardia civil comprendidos ea 

. la siguiente relación, que principia con 
D. Segundo Arrimadas Martín y termi
na con D. Emilio Rodríguez Moreno, 
los cuales son los más antiguos de su 
clase y reúnen las condiciones preve
nidas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Febrero 
de 1935,

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACION QUE SE CITA

A S u bten ien te .
D. Segundo Arrimadas Martín, de la Comandancia de Avila, con efectividad de 13 de Octubre de 1934.D. Juan Fernández Mojón, de la Comandancia de Orense, con efectividad dé 13 de Octubre de 1934.D. Romualdo Martín Martín, de la Comandancia de Salamanca, con efectividad de )13 de Octubre de 1934.D. Enrique Añón Picó, de la Comandancia de Valencia, interior, con efectividad de 10 de Noviembre de 1934,D. Gástor Guillén Núñez, de la Comandancia de Guadalajara, con efectividad de 4 de Diciembre de 1934.ID. Julián Otero Barbero, de la Comandancia de Cuenca, con efectividad de 4 de Diciembre de 1934.D. Manuel Villegas Portillo, de la Comandancia de Zaragoza, con efectividad de 4 de Diciembre de 1934.< 'ID; José Jiménez Serra, de la Plaña Mayor del tercer Tercio, con efectividad- de 4 de Diciembre de 1934.D. Emilio Rodríguez Moreno, de la Comandancia de Almería, con efectividad de 4 de Diciembre de 1934.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista slas relaciones re

mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal dé la Guar
dia civil durante el mes de Enero «ulti
mo, con derecho al percibo de deven
gos reconocidos por disposiciones vi
gentes, he tenido a bien aprobar las 
citadas relaciones y disponer que se re
clame las dietas y pluses que. corres
ponda percibir al personal de referen
cia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1935.

P D,, : ... :"
J. DE PABLO BLANCO

señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo.  Sr.: Vista la consulta elevada 

a. este Ministerio por el Rector de la

Universidad Central, referente a que 
los Bachilleres universales en Ciencias 
o en Letras puedan cursar en las Fa
cultades que no sean las de sus títulos 
de Bachiller,

Este Ministerio ha resuelto que, por 
analogía con la Orden, de 28 de Marzo 
de 1933, puedan matricularse en las 
Facultades de Ciencias o Letras, indis
tintamente, los Bachilleres universita
rios de Ciencias o Letras, previo el 
examen de ingreso necesario para en
trar en la Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe- 

, hrero de 1935.
P. D.,

MARIANO CURER 
Señor Subsecretario dé este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito ha emitido el C onsejo  
Nacional de Cultura ¿1 siguiente dic
tamen: , .

“Don Jesús José Colás Zapardiel, 
Maestro oficial en los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, solicita 

\ se le incluya en lo preceptuado por el 
Decreto de 29 de Septiembre de 1931 
y en la Orden ministerial de 22 de 
Febrero de 1933.

. Dicho señor figura en la lista única 
de Maestros cursillistas de la convo
catoria de 1933 para ingreso en el Ma
gisterio Nacional,, y obtuvo la plaza 
de Maestro de la Escuela de niños.de 
Santa Isabel, de Fernando Pop,-añe
díante concurso, de acuerdo con lo es- 

: tablecido en la Real orden de 7 de 
Diciembre de 1923. -

Teniendo en cuenta que este caso no 
es de los claramente definidos en el 
apartado D) del artículo 2 ° de la Or
inen ministerial de 22 de Febrero de 
1933, por cuanto lo que en él se de
termina hace referencia a los Maestros 
ingresados en Escuelas del extranjero 
o de nuestra Zona del Protectorado 
de Marruecos y Posesiones del Golfo 
de Guinea mediante concurso:examen, 
no a los que obtuvieron Escuela úni
camente mediante concurso, pero, que, 
no obstante, es lógico que. se incluya 
dentro de los beneficios concedidos en 
la Orden de 22 de Febrero de 1933 al 
Sr. Colás Zapardiel, puesto que si no 
ingresó por concurso-examen no fue 
por su culpa, sino porque la convo
catoria no exigía otras pruebas,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen sevCqhisidere inclui
do al solicitante en lo que preceptúa 
el apartado D) del artículo 2,9 de la 
Orden ministerial de 22 de Febrero 
de 1933: , :

Visto el expediente a que se refierd 
el anterior extracto:

Resultando que el Sr. Colás Zapar-* 
diel ingresó en las Escuelas españo-* 
las del Golfo de Guinea por el únicoi 
medio legal establecido en la fecha en 
que fué nombrado, y que desempeña 
aquélla en la actualidad, así como, quq 
ha tomado parte en el concurso-exa
men para el desempeño de Escuelas 
en el Protectorado de Marruecos: t

Resultando que, asimismo, ha oble* 
nido plaza en los cursillos de 1933: 

Considerando que si bien, estricta
mente, no le son de aplicación los pre:« 
ceptos legales en los que desea sen 
incluido, teniendo en cuenta las cir« 
constancias y méritos que en el mis
mo concurren,

Este Consejo entiende que procede 
resolver la petición formulada por don 
Jesús José Colás Zapardiel de acueri 
do con lo propuesto por el Negociado 
y Sección del Ministerio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone. >
r. Lo, digo a V. I. para su conocinuen-¡ 
to y demás efectos, Madrid, 18 dé Fe
brero de 1935.

p . o *
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en* 
senanzá.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de re
forma parcial de cubiertas e instala* 
ción de reflectores eléctricos portáti
les en la Sacristía de Zurbarán en el 
Monasterio, de Guadalupe (Cáceres)* 
redactado por el Arquitecto D. Luis 
Menéndez Pidal, con un presupuesto, 
importante 30.835,99 pesetas:

Resultando qúe este proyecto tiene 
por objeto dotar de canalones y ba
jadas a las cubiertas ya reconstruid^ 
o restauradas, figurando además páí« 
tidas p a F a  la restauración de los chá* 
píteles o torreones, la cual se hará 
sucesivamente, a fin de aproveché* 
un mismo andamiaje, pará Ihstalaciáá 
de la iluminación de la Sacristía de 
Zurbarán, la cual,.así como la del re-* 
tablo mayor, se hará por medio 
reflectores portátiles que se conectan 
con diferentes enchufes dispuestos en 
sitios que no dañen los muros de tan
to valor:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 28.212,21 
pesetas, que aumentado en su, 8,80 
por 190 dé honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que Asciende a 2.482,68 pesetas, ¡ más 
sú 0-59 por 100 de premio de paga-
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f duría, que es 141 pesetas, constituye 
el total expresado de 30.835,99 pese
tas re

considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Gonstruc- 

i dones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

j ,, Considerando que las obras de que 
| trata deben ser exceptuadas de las 

formalidades de subasta haciendo uso 
^de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925: 

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada él día 28 de Enero del 
corriente año, acordó dar su confor
midad con la propuesta del gasto por 

| el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado con la obliga
ción que se contrae, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.a del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 30.835*99 y que las obras en él 
comprendidas sé realicen por sistema 
de administración, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ár- 
tículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio para el pri
mer trimestre del año en curso. 

Madrid, 20 de Febrero de 1935.
p . o.,

MARIANO CUBER

Señor Director general de Bellas Artes.

limo, Sr.: Visto el proyecto de obras 
reparación del refectorio y cocina 

del Monasterio de Santa María de 
-Huerta {Soria), redactado por el Ai> 

•* quitecto conservador de monumentos 
de la segunda Zona D. Francisco Iñí- 
$uez Almech, con un presupuesto total 
de 32.421,80 pesetas:
>\Resultandq que el mencionado pro

vecto tiene por objeto la consolidación 
de los ex/presados cuerpos del Monas
terio, que han acusado enormes grietas, 
por lo que propone inyectar en ellas 
cemento, y, además, desencalar las bó
vedas, y cerrar los buey os de ventanas, 
que hoy carecem de vidrieras, y repa
rar los daños producidos por una inun
dación :
, Resultando que el presupuesto de eje¿ 
éución material asciende a 32.260,50 pe
setas, que .aumentado en su 0,50 por

100 de premio de pagaduría, que es 
161,30 pesetas, constituye el total ex
presado de 32.421,80 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 28 de Enero del 
corriente año, acordó dar su conformi
dad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In- 
.terveeción general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a ‘bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 32.421,80 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.a, 
agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de este Ministerio 
para el primer trimestre del año en 
curso.

Madrid, 20 de F o rero  de 1935.
P . D .,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilrao. "Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma parcial de las cubiertas 
dél Monasterio de Guadalupe (Cáce- 
res) redactado por el Arquitecto don 
Luis Menéndez Pidal, con un presu
puestó total de 46*904,31 pesetas: 

Resultando que el menciónadó pro
yecto comprende, siguiendo el plan 
de armaduras y cubiertas, las corres- 
pon dientes a ios brazos del crucero 
del ábside y restauración de la torre 
dé San Gregorio, suprimiendo su te
jado que es un postizo en malísimas 
condiciones de conservación y resta
bleciendo el almenado y terraza pri
mitivos que se conservan, aunque des
figurados:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 43.031,50

pesetas, que aumentado en su 8*50 
por 100 de honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
que asciende a 3.657,66 pesetas, más 
el 0,50 por 100 de premio de pagadu
ría, que es 215,15 pesetas, constituye 
el total expresado de 46.904,31 pese
tas:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 dél 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a. su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y Real decre
to de 27 de Marzo de 1925 : 

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 28 de Enero del 
corriente año, acordó dar su confor
midad con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, se ha hecho constar en el ex
pediente la conformidad del gasto por 
el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyectó por su presupuesto de pesé- 
tas 46.904,31 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por él sis
tema de administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.a, 
artículo 4.°, agrupación 16, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas-,’ 
tos de este Ministerio para el primer 
trimestre del año en curso.

¡Madrid, 20 de Febrero de 1935.

■i V  •. ■ ■ • ■ p .  D . ,  ' ' V''

MARIANO CUBER 

Señor Director genera lde Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Álmura- 
diel (Ciudad Real) solicitando la cons
trucción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción dé Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto* con un 
presupuesto de 47.873,77 pesetas, incluí* 
dos los honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, pero 
deducida la aportación ofrecida por el 
Municipio, que asciende a 6.988,198 pe-
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setas, se reduce el coste para el Estado 
a 40.884,79 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ¡ha
biéndose comprometido a cooperar a Ja 
coinstrucción de las mismas con arre
glo al porcentaje que le corresponde,
0 sea, él 15 por 100, teniendo en cuenta 
que dicha localidad figura con 1.451 
habitantes:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de qué se trata:
1 Considerando que en la tramitacióin 
de este expediente se han cumplido los 
requisitos señalados por lds disposicio
nes; vigentes, y que en el mismo consta 
la conformidad del Delegado de la In
tervención general de la -Administra
ción del Estado*

Esto Ministerio ha tenido a bien re
solver: .•

4.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Almuradiel (Ciudad Real) 
un edificio de nueva planta, con des
tino a dos Escuelas unitarias—niños y 
niñas—, por su presupuesto de pese
tas 47.873,77, incluidos los honorarios 
por formación del proyecto y dirección 
de las obras, ascendentes, cada uno de 
ellos, a 1.280,57 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 45.312,63 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole, 
una vez deducido de su total importe 
el de ambas clases de honorarios.

3.° La cantidad de 39.604,22 pesetas, 
a cargo del Estado—incluidas las pe
setas 1.280,57 que, sin baja alguna, ha 
de abonar por los honorarios de direc
ción de las obras—, se satisfará con 
imputación! al presupuesto de este Mi
nisterio, fijándose 1.604,22 pesetas (más 
las otras 1.280,57 que, directamente, ha 
de soportar el Estado como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, agrupación 2.Vconcepto úni
co, subconcepto 3.° del presupuesto tri
mestral prorrogado, y las 38.000 res
tantes, comí cargo al que rija durante 
los tres últimos trimestres del presente 
año económico; y
i 4* La aportación que en metálico 
debe verificar él Ayuntamiento dé Al
muradiel por el 15 por 100 del importe 
dé las obras, y que, en principio, as
ciende a. 6.988,98 pesetas, deberá ser 
ingresada, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, etn dos 
plazos: el 50 por 100, o sean, 3.494,49 
pesetas, en el plazo de un mes, a par
tir de la publicación! de la Orden, de 
c o n c e s ió n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id ^

remitiendo el oportuno resguardo a es
te ¿Ministerio, sin cuyo requisito no se 
procederá a la subasta de las obras¿ y 
el resto de la aportacióim, dentro de 
igual plazo, después de adjudicado de
finitivamente el servicio, previa remi
sión del correspondiente resguardo;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1935.

P. D., "
MARIANO GUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limó. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Müri- 
11o el Guende ( Navarra), solicitando 
subvención del Estado por el edificio 
que construye, con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Ruiz de la Torre :

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlvedaj a 
quien fué encomendada la visita de 
inspección girada al edificio, ha emi
tido informe favorable:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de’ 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales; péro su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
nos que señalá dicho artículo:

Considerando qüe procede se abo
ne ál referido Ayuntamiento la pri
mera mitad de la subvención que le 
corresponde, o sean 10.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el cita
do artículo 16, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita de 
inspección girada al edificio y que en 
éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el capítulo 
cuartOj artículo primero, agrupación 
segunda, concepto único, subconcepto 
quinto, del presupuesto trimestral pro
rrogado de este Departamento existe 
crédito para el servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta la 
conformidad d'el Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Que se apruebe el pro
yecto, redactado por el Arquitecto don 
Manuel Ruiz de la Torre, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Mu- 
rillo el Guende (Navarra) de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias,, para niños y niñas, ¡

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los idos plazos qué señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección; y 

Tercero. Que se conceda al expre
sado Ayuntamiento la primera mitad 
de dicha subvención, o sean 10.000 
pesetas, con cargo al capítulo cuarto,, 
artículo primero, agrupación, segunda, 
concepto único y subconcepto quinto, 
del presupuesto trimestral prorrogada 
de esté Ministerio. . . ; .

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe-* 
breró de 1935. ^

p. D., ‘ . ‘ * *
MARIANO CUBES

Señor Director general de Primera e2«* 
señanza. .. v

limo. Sr.: Visto el expediente: in
coado por el Ayuntamiento de Riera 
(Tarragona) solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con ¡un 
presupuesto de 53.473,61 pesetas, in-< 
cluídos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras j 
pero deducida la aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, que asciende a 
7.806,48 pesetas9 se reduce el coste 
para el Estado a 45.667,13 pesetas.

Resultando que dicho Ayuntamien- 
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cooperar 
a la construcción de las mismas con 
el 25 por 100, en metálico, del impor- 
te de las obras:

Considerando que, según establece 
el Decreto de 15 de Junio de 1934, 
corresponde a d i c h o Municipio ja 
apartación del 15 por 10Ó> teniendo 
en cuenta que la referida localidad 
figura con 974 habitantes de hecho: 

Considerando que, para atender las 
necesidades de la Enseñanza prima
ria, deben construirse las Escuelas 
proyectadas: •

Considerando que e x i s t e  crédito 
para el servicio de que se trata en 
el capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción 2.a, concepto único, .subconcep-< 
to 3.®, dél presupuesto trimestral, pro? 
erogado, de este Departamento: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cuimplido 
íós requisitos señalados por las dis
posición es vigentes y que én el mis
mo consta la conformidad del Dele**
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gado de la Intervención general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a hien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado p o r  l a  Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Riera (Tarragona) un edifi 
ció de nueva planta con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, por su presupuesto 
de 53.473,61 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendentes 
cada uno de ellos a 1.430,36 pesetas.

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y 
por la cantidad de 50.612,89 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios.

3.° La cantidad de 44.236,77 pese
tas, a cargo del Estado (incluidas las 
1.430,36 pesetas que, sin baja alguna, 
ha de abonar por los honorarios de 
dirección de obras), se satisfará con 
imputación al presupuesto de este Mi
nisterio, fijándose 2.236,77 (más las 
otras 1.430,36 que directamente ha de 
soportar el mismo como honorarios 
correspondientes a la formación del 
proyecto) con cargo al capítulo 4.°, 
articulo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 3.°, del presupues
to trimestral prorrogado, y las 42.000 
restantes con cargo al que rija duran
te los tres últimos trimestres del pre
sente año económico; y

4.° La aportación que en metálico 
corresponde al Ayuntamiento de Rie
ra por el 15 por 100 del importe de 
las obras, y que en principio ascien
de a 7.806,48 pesetas, ha sido ingre
sada en la Caja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanzaj con los núme
ros 277 de entrada y 14.597 de regis- 
*fro, según resguardo que obra en este

-Ministerio).
Lo digo a.V, I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Consignado en el capítu
lo 3.V artículo 4.°, agrupación 2.a, con
cepto 7.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento un crédito 
total para el actual trimestre de pese
tas 133.375, para contribuir al , sosteni
miento de las Escuelas de Trabajo exis
tentes, y no siendo suficiente. dicho 
crédito, ni aun en su totalidad, para

satisfacer las aportaciones del Estado 
en la cuantía que determinan las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
aplicación al repetido crédito y en 
atención a las necesidades de la ense
ñanza de cada Centro, se libren la¡s si
guientes subvenciones:

Para la Escuela Elemental de Traba
jo de Alcoy, 1.000 pesetas; para la de 
Albacete, 2.000; para la de Alicante, 
2.500; para la de Badajoz, 2.500; para 
la de Badalona, 1.000; para la de Bé- 
jar, 2.000; para la de Burgos, 1.750; 
para la de Bilbao, 1.000; para la de 
Gáceres, 1.250; para la de Cádiz, 1.000; 
para la de Cangas de Onís, 2.000; para 
la de Cartagena, 2.000; para la de Cas
tellón, 2.000; para la de Córdoba, 2.500; 
para la de Don Benito, 1.000; para la 
de El Ferrol, 1.000; para la de Gijón, 
6.000; para la de Haro, 1.500; para la 
de Jaén, 1.500; para la de Coruña, 
1.750; para la de La Felguera, 2.000; 
para la de La Línea, 1.250; para la de 
Lérida, 2.000; para la de Linares, 2.000; 
para la de Logroño, 1.500; para la de 
Mahón, 1.750; para la de Málaga, 1.750; 
para la de Melilla, 2.500; para la de 
Oviedo, 1.750; para la de Palencia, 
1.250; para la de Palma de Mallorca, 
1.500; para la de Las Palmas, 1.500; 
para la de Peñarroya, 1.750; para la 
de Reus, 1.750; para la de Salamanca, 
2.000; para la de San Fernando, 1.250; 
para la de San Sebastián, 2.000; para 
la de Santander, 2.000; para la de Se- 
govia, 1.750; para la de Sevilla, 2.000; 
para la de Tarragona, 1.500; para la 
de Teruel, 1.250; para la de Tarrasa, 
2.750; para la de Tortosa, 1.250; para 
la de Valdepeñas, 1.750; para la de Va- 
lladolid, 2.000; para la de Valls, 1.250; 
para la de Vigo, 2.000; para la de Vi- 
llanueva y Geltrú, 1.750; para la de 
Zamora, 1.500, y para la de Zaragoza, 
3.000 pesetas.

Total, 92.250 pesetas.
Los libramientos se expedirán contra 

las respectivas Delegaciones de Ha
cienda a favor de los Habilitados que 
designen los Presidentes de los Patro
natos locales de Formación Profesional 
en comunicación dirigida a la Sección 
de Contabilidad de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1935.

P. n.,
MARIANO CITRER

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de 5.000 
pesetas del Escalafón de Profesores nu

merarios de Escuelas Superiores de 
Trabajo, adscrito al grupo 1.°, “Mate
máticas elementales”, de la Escuela de 
Sevilla, por traslado a la de Madrid 
del Profesor D. Enrique Jiménez Gon
zález, y debiendo ser amortizada en el 
citado grupo el expresado sueldo, por 
tratarse de enseñanzas de la Escuela 
Elemental, y que, por tanto, deben ser 
retribuidas con cargo a los fondo,s ojie 
administra el Patronato local de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado sueldo de entrada se asigne 
al grupo 3,°, “Construcción, Conoci
miento de materiales y Topografía”, ae 
la Escuela Superior de Trabajo de Gi
jón, y se nombre a D. Victoriano Gar
cía de la Cruz, Ingeniero y Perito in
dustrial, Auxiliar interino encargado 
de dicha cátedra vacante, con los dos 
tercios del sueldo de 5.000 pesetas que 
a la misma se asigna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ^5 de Fe
brero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes de 
D. Emilio Donato Prunera y D. Joa
quín Serra Vil-a, Catedráticos de Filo
sofía de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Figueras y Lé
rida, respectivamente, en súplica de 
que se les conceda la permuta de sus 
cargos, y los favorables informes emi
tidos por los Directores de ambos Cen
tros docentes:

Considerando lo prescrito en el De
creto de 7 de Julio de 1918, y sin per
juicio de lo ordenado por las dispo
siciones de 23 de Febrero y 3 de No
viembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, autorizándose a los 
Sres. Donato y Serra para que tomen 
posesión, en los Centros en que pres
tan actualmente sus servicios, y per
manezcan en ellos por lo qüe resta de 
curso oficial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la 
vigente ley de Presupuestos, en reía- 1 
ción con determinados créditos figu
rados en el capítulo tercero del par-
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cial de gastos de este Departamento 
para servicios de Formación profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto que por 
la Sección de Contabilidad se libre, 
<fa justificar”, a favor de los Habili
tados que se indican o que designen 
los respectivos Centros, las siguientes 
cantidades, consignadas en los artícu
los, agrupaciones y conceptos que se 
expresan a continuación:

Capítulo tercero, articulo cuarto, 
agrupación seguiida, concepto segun
dó: (Para gastos de sostenimiento del 
Instituto Psicotécnico de Madrid, pe
setas 7.500; asignación por el trimes
tre en curso.

Tercero, cuarto, segunda y quinto, 
subvención a la Escuela especial de 
Mecánica y precisión de Armería de 
Eibar, 6.250 pesetas.

Tercero, cuarto, segunda y sexto, 
subvención al Patronato local de For
mación profesional de Vergara, 3.750 
pesetas.

Tercerq, cuarto, segunda y octavo, 
para pago de la cuota de miembro de 
la Oficina Internacional de la Ense
ñanza técnica {Bureau de l’enseigne- 
men-t technique, 2, Place de la Bour- 
se, Paris), pesetas 1.500, a librar a 
favor del Habilitado general del Mi
nisterio de Estado, D. José Pino Pa
rra; y

Tercero, segundo, segunda y único, 
para contribuir a la asistencia y ma
nutención ide los asilados inválidos y 
acogidos en clínicas del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos, 
58.127,75 pesetas, a librar al Cajero- 
Habilitado de dicho Instituto, D. Pe
dro Ramírez Yáñez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eifectos. Madrid, 15 de Fe
brero de 1935.

p. ¿.,
MARIANO CUBER 

Séíjor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: La Orden de 27 de Julio 
último distribuyendo entre los Patro
natos locales de Formación profesio
nal de la provincia de Oviedo el cré
dito que consigne la Diputación en su 
presupuesto, debe ser circunstancíal- 
mente modificada, porque las Escue
las elementales de trabajo de Navia 
y de Llanes no funcionan todavía; y 
en su virtud,

Este Ministerio ha resuelt) que el 
crédito que consigne en su presupues
to la Diputación provincial de Ovie
do se distribuya: un 45 por 106 para 

/ el Patronato de Gijón, un 20 por 100 
para el de Oviedo, otro 20 por 100 pa

ra el de La Felguera y el 15 por 100 
restante para el de Cangas de Onís, 
debiéndose entender ¡modificada en 
tal sentido la distribución hecha por 
la mencionada Orden de 27 de Julio 
de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las opor
tunas propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vociales del Patronato local de For
mación* profesional de San Fernando 
a los siguientes señores:

Don Manuel Caramé Pineda, en re
presentación de la Diputación pro
vincial, y D, Manuel Lozano Díaz, en 
representación del Ayuntamiento de 
la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

p. o., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con. las pro
puestas oportunas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato, definitivo, de 
Formación profesional de Llanes a 
los siguientes señores:

Don Constantino González, en re
presentación de la Diputación provin
cial; D. Regino Muñiz Gotera, en repre
sentación del Ayuntamiento de la lo
calidad, y D. Norberto Nadiedo Alva- 
rez, en representación de la Delega
ción de Hacienda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Febrero de 1935.

p . p ., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Consignada en el presu
puesto de este Departamento corres
pondiente al ejercicio económico de 
1934, en su capítulo tercero, artículo 
quinto, agrupación segunda, concepto 
primero, la cantidad de 437.500 pese
tas, para la adquisición por la Admi
nistración central de material y mobla

je pedagógicos, con destino a Escue
las nacionales de Primera enseñanza y 
mejora del material de las Escuelas 
más necesitadas, y prorrogado dicho 
presupuesto para el primer trimestre 
del actual ejercicio, sin que haya su
frido alteración alguna el referido cré
dito; por lo que a dicho trimestre co
rresponde, en total, la cantidad de pe
setas 218.750,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que la citada cantidad de ¡ 

pesetas 218.750 se distribuya en la sir_ • 
guien te forma, en las adquisiciones , 
que, mediante los oportunos cóncur-  ̂
sos, se anunciarán por la Dirección ge- . 
neral de Primera ¡enseñanza: ,

Pesetas,

En la adquisición de mesas de 
diferentes tamaños, precios y 
modelos que acuerde la ex
presada Dirección general... 15Q.000 

En pizarras o encerados mura
les ...............    ...... 25.000

En colecciones de mapas y ele
mentos de Geografía....  25.000

Destinado a gastos de sosteni
miento de almacenes, pago de 
facturaciones, embalaje y 
portes ......      18.750

Total....   218.750

Segundo. Que por la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio se proceda a 
librar en concepto de “a justificar”, y  
a favor de D. Rufino González Pove- 
dano, Habilitado de este Ministerio, la 
cantidad de 18.750 pesetas, con cargo 
a los expresados capítulo, artículo, 
agrupación y concepto del presupuesto 
prorrogado para el actual trimestre,* 
para pago de las atenciones de soste
nimiento de almacenes de material es
colar, facturación, embalaje y trans* 
porte de dicho material.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ¡demás efectos. Madrid, 20 de Febreros  
de 1935.

p. D., T
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en*/' 
señanza.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 1.° de Julia 
de 1932 dispone que todas las vacan tés . 
de Director de Escuela graduada de , * 
seis o más Secciones se provean me
diante qoncurso-oposición entre Maes
tros nacionales con más de cinco años. 
de servicios, excepto las llamadas va** - 
cantes naturales, que deberían anun
ciarse a concurso de traslado entré Di-» 
rectores.

Para cumplir este Decreto se celebró, 
con arreglo a sus preceptos, en el año
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1933, un concurso-oposición, en el que 
se anunciaron 50 plazas de Directores 
y 50 de Directoras, con derecho los 
aprobados a ocupar las vacantes que 
se produjeran en las graduadas de di
cho número de grados.

Desde esa fecha se han convocado 
diversos concursos para proveer las 
plazas de Directores que iban quedan
do vacantes, ocupándolas, con arreglo 
% lo preceptuado, los opositores en ex
pectación de destino. Quedan todavía 
algunos de ellos en espera de su colo
cación, por no haberse producido el 
número de vacantes suficientes para 
agotar la lista de los aprobados.

Ahora bien; el Decreto de 20 de Di
ciembre de 1934 somete la provisión 
de las Direcciones de Escuelas gradua
das a nuevas normas, que modifican 
pir o f undamente las dictadas po r el De
creto de 1.° de Julio de 1932, hasta aho
ra vigente. Es indudable, no obstante, 
que esta legislación no puede lesionar, 
ni menos aún anular, los derechos ad
quiridos con anterioridad, especial
mente cuando se fundan en unas opo
siciones en qué se cumplieron los pre
ceptos que rigen esta clase de ejerci
cios. Y de tal modo es así, que él pro
pio Decreto de 20 de Diciembre de 1934 
ya previene de manera expresa que los 
Directores que obtuvieron sus plazas 
por oposición conservarán los derechos 
dimanados de aquéllas.

Es indudable, pues, que antes de apli
car los preceptos contenidos en el De
creto citado deben ser atendidos los 
derechos adquiridos con anterioridad 
por los opositores no colocados, hasta 
agotar la lista* de los que se hallan en 
expectación de destino, pues de otro 
modo tendría dicho Decreto carácter 
retroactivo, cosa que no estuvo en la 
intención del legislador, ya que no se
ñaló esa condición a sus preceptos.

Fundándose en estas razones,
Este Ministerio ha resuelto io si

guiente:
Primero. La Dirección general de 

Primera enseñanza procederá a anun
ciar con urgencia todas las vacantes 
actualmente existentes de Director de 
graduada de seis o más Secciones a 
concurso restringido entre los oposi
tores que se hallen en expectación de 
destino, procedentes dél concurso-opo
sición convocado por Ordén de i.° de 
Diciembre de 1932.

Se exceptúan tan sólo las vacantes 
naturales que no hayan sido aún anun
ciadas entrie Directores de graduadas 
en ejercicio.

Segundo. Las normas para la reso
lución de este concurso restringido que 
ahora se anuncia serán las estableci
das en el artículo 27 del Decreto dé 
1.* de Julio de 1932. Desde luego, habrá

de aplicarse con todo rigor lo precep
tuado en el párrafo segundo de dicho 
artículo, de forma que las plazas que 
quedaran desiertas en el primer con
curso por falta de solicitantes serán 
adjudicadas con carácter forzoso, en 
las condiciones expresadas en el artíriF 
lo citado, y los que no las acepten pe
derán todos los derechos derivados del 
concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

Vista la instancia suscrita por doña 
Palm ira Martínez Benita, Instructora 
de Sanidad con destino en Albacete, 
solicitando una prim era prórroga de 
un mes a la licencia que le fué con
cedida por enferma en 12 de Diciem
bre último,
. Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1913, dictado para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, há tenido a bien acceder 
a lo solicitado por la referida doña 
Palm ira Martínez Benita y conceder
le la expresada prórroga con la mitad 
del sueldo que personalmente le co- 
corresponde por el cargo antes men
cionado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Enero 
de 1935. * ;

: : . p, n.j
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: En armonía con lo que 
establece el Decreto de 21 de Noviem
bre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto: 
P rim ero /Q u e  quede sin efecto la 

Orden de 19 de Noviembre último que 
declaró disuelta la Agrupación de Ju
rados mixtos del Trabajo en Tortosa.

Segundo. Que igualmente se consi
dere sin efecto la Orden de 29 del ¡mis
mo mes, en que, con carácter interino, 
fueron nombrados Presidente, Vicepre
sidente y Secretario para la menciona

da Agrupación los Sres. D. Antonio 
Campos Sapiña, D. Joaquín Sales Orna
dos y D. Jorge Royo Sagarra, respec
tivamente.

Tercero. Que se restituya a su ser 
y estado, con fecha anterior a la de 
19 de Noviembre antedicho, la consti
tución] de la Agrupación de que se tra 
ta, con los Jurados mixtos que la inte
graban y las representaciones que de 
ellos formaban parte, así como la Me-* 
sa a cuyo cargo se hallaba a te  sazón 
el repetido organismo, o sea 30. Cán
dido Bel tri Cid, Vicepresidente, y don 
José* Rovira Nicolaú, Secretario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febn** 
iro de 1935.

p. d ., :
JOSE AY ATS

Señor Director general de Trábajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Obdulio López Navarro 
cese en ei cargo de Presidente del Ju
rado mixto de Minería de Mazarrón» 
y que de acuerdo con lo prevenido en< 

* el Decreto de 13 de Diciembre último, 
sea nombrado para dicho cargo, con 
carácter interino, D. Fernando Hosk 
tench Meca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1935.

; p . d .,
J OSE A Y ATS

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 13 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Leopoldo Huidobro Pardo sea nombra- 

, do Vicepresidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Servicios de Higie
ne y Porteros de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1935,

p . D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 13 de Di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto, que sea 
nombrado Presidente, con carácter in
terino, del Jurado mixto nacional de 
la Banca privada, con residencia en 
Madrid, D. Jesús García Valcárcel.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo número 12,777, pro
movido por D. Mariano Gavín Pradel, 
fabricante de harinas, de la provincia 
de Huesca, contra la Orden de este De
partamento de 18 de Enero de 1933, 
sobre bonificación de derechos aran
celarios por importación de trigos, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 5 de Enero último, 
ha dictado el siguiente fallo:

“Fallarnos que debemos revocar la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de 18 de Enero 
de 1933, en cuanto afecta al recurren
te D. Mariano Gavín Pradel, y en su 
lugar declaramos que debe practicar
se nueva liquidación tomando como 
base los 35.162 quintales métricos de 
trigo exótico, que aquél importó, cor 
mo molturados con igual cantidad de 
trigo español, vendiéndose la harina 
resultante al precio de tasja, fijado en 
Mayo de 1930; debiendo, en conse
cuencia, hacerle la bonificación que le 
pueda corresponder, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1928 y en 
el 23 y 24 del Real decreto de 13 de 
Septiembre del mismo año; y debemos 
absolver y absolvemos ia la Adminis
tración de lo;s demás extremos deman
dados por el §r. Gavín en el presente 
recurso.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la citada sentencia en sus propios 
términos, y que el expresado fallo se 
publique en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a 
los efectos y en cumplimiento de lo 
que determina el (artículo 84 de la ley 
Orgánica de la jurisdicción Conten- 
ciosoadministrativa.

Lo que de Orden ministerial digo a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de Febrero de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

(Señor Subsecretario de este Departa
mento,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el funcionario del Cuer
po de Auxiliares a extinguir de este 
Departamento, con destino en la Sec

ción Agronómica de Alicante, don 
Francisco Iborra Iborra, solicitando 
licencia por enfermedad, y vistos asi
mismo la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Jefe inmediato del inte
resado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar D. Fran
cisco Iborra Iborra un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 22 de Febrero de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento, 
con destino en la Estación Pecuaria 
Central, doña Alicia Armenta Tierno, 
solicitando prórroga a la licencia que 
por enfermedad viene disfrutando, y 
vistos asimismo la certificación facul
tativa que acompaña y el informe fa
vorable emitido por el Jefe inmedia
to de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar doña Ali
cia Ármenta Tierno un mes de pró
rroga a la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden fe
cha 23 de Enero último, con derecho 
al percibo de la mitad de su sueldo, 
y con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 22 de Febrero de 1935.

p . n .,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Presentada una instancia 

por doña María Cristina Serrano Hury, 
Auxiliar especiálizado de Comercio, 
con destino en la Sección de Produc

ción y Exportación, de ese Centro di
rectivo, en la que solicita licencia por 
haber entrado en el octavo mes de em
barazo, circunstancia que acredita con 
el correspondiente certificado médico, 
que acompaña, y de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se le conceda una licencia, 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, todo ello con arreglo a la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de Septiembre de 1926, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1935.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Jacinto Vallelado Soria, 
y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se le conceda una prórroga 
de un mes a la licencia que, por en
fermedad, viene disfrutando con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, complemen
taria del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, con efectos, a contar del 
día 15 del corriente mes de Febrero, 
y sin derecho al percibo de sueldo 
alguno.

Madrid, 19 de (Febrero de 1935.
ANDRES OROZCO

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

limo. Sr.: El Decreto de este Depar
tamento, fecha 13 de los corrientes, 
establece el régimen de contingentes a 
la importación de lanas tarifadas por 
las partidas 1.220, 1.221 y 1.222 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, facul
tando a este Departamento para dictar 
las normas necesarias para el desenvol
vimiento de sus preceptos.

Haciendo uso de tal autorización, con 
el fin de normalizar lo más rápidamen
te posible el comercio exterior del ar
tículo,

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Los importadores habituales de 
lanas en bruto tarifadas por las parti
das 1.220, 1.221 y 1.222 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, remitirán a es
te Departamento en el plazo de quin
ce días, contados a partir del de la



Gaceta de Madrid.-  Núm. 57 26 Febrero 1935 1687

fecha de publicación de la presente 
Orden en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d , docu
mentación justificativa de su calidad 
de importadores, que consistirá preci
samente en declaración jurada de las 
importaciones efectuadas en los años 
1932 a 1934, que sirven de base para 
el reparto del contingente debidamen
te-acreditadas, con certificaciones expe
didas p o r las Aduanas de entrada,- es
pecificando la partida del Arancel a 

•que se refiera la importación y los paí
ses de su origen.

2.° En el mismo plazo de quince dias 
4os importadores no habituales o nue- 
vós y los habituales con actividad re
ducida o ascensional formularán asi
mismo ante este Ministerio sus peti
ciones para el corriente año, exponien
do las razones en que la solicitud o el 
deseo de gozar de mayor cupo del que 
matemáticamente les correspondiese a 
los importadores normales se base.

3.° Los importadores, bien sean de 
los comprendidos en el apartado 1.° o 
de los del artículo 2 ° } enviarán tam
bién en el mismo plazo de petición 
declaraciones juradas de las im porta
ciones que hayan efectuado en el pe
ríodo comprendido entre 1.° de Enero 
y la fecha de publicación de esta Or
den, o nota consignando no haber rea
lizado operación alguna.

, 4.° En tanto .se reglamenta la admi
nistración de este contingente con arre
glo a las normas generales que regu
len las de los demás, se procederá a 
Resignar un representante que actúe 
como Delegado en la Comisión gremial 
provisional que habrá de entender en 
los asuntos urgentes de manera inte
rina, por cada una ¡de las entidades si
guientes:

Gremio de Fabricantes de Sabadell.
Instituto Industrial de Tarrasa.
Fomento del Trabajo Nacional de 

Barcelona.
” Cámaras de Comercio de Segovia y 
IBéjar.
* Federación de Comerciantes e Indus
triales de Productos Pecuarios de Ma
drid,

Asociación patronal de Enguera (Va
lencia); y

Liga Guipuzcoana de Productores.
Las entidades referidas remitirán en

F r ' 'él plazo de quince días listas de sus 
asociados importadores de lanas, ex
presión del volumen de sus negocios de 
importación, formulando" asimismo las 
propuestas que estimen convenientes 
deban presidir el reparto y adminis
tración de este contingente.

5.° La Dirección general dé Comer
ció’ y Política Arancelaria qiiéda aüto- 
rizadai para resolver las dudas y recla
maciones y substanciar las dificultades

que de la aplicación de estos contin
gentes puedan derivarse.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.
p. D.,

TOMAS SIERRA 
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria.

Excmo. S r.: Establecidos por Decre
tos, de 30 de Enero último los contin
gentes de importación de asta en es
tado natural, caseína boricada y tr i
pas en salmuera, mercancías tarifadas 
respectivamente por las partidas 1,448, 
953 y 216 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas para la Península e is la s  
Baleares, se hace urgente dictar las 
disposiciones que reglamenten, si
quiera sea de m anera (provisional, la 
importación de tales mercancías, res
pondiendo a los deseos expuestos por 
varios interesados en los respectivos 
contingentes. A tal fin, este Ministerio 
se ha servido disponer lo siguiente:

1.°. Los im portadores habituales 
durante los años 1932 a 1934, que se 
toman como base para el reparto, de 
los.: contingentes de asta en estado na
tural, caseína boricada y tripas en 
salmuera, mercancías tarifadas, res
pectivamente, por las partidas 1.448, 
953 y 216 del Arancel, rem itirán en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la presente Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  los documentos justi
ficativos de sus importaciones en los 
aludidos años, que consistirán preci
samente en declaraciones juradas con 
especificación de las importaciones 
realizadas en cada año y de cada país 
y certificados expedidos por las Adua
nas acreditativos del contenido de las 
referidas declaraciones juradas. Las 
cantidades a que tendrán derecho los 
aludidos importadores serán el 90 por 
100 del promedio dé sus im portacio
nes en los años base,

2.° Los.im portadores no habituales 
o los habitúales que hubieran tenido 
actividad dism inuida o ascensional 
durante los años base del reparto de 
los contingentes, rem itirán en el mis
mo plazo de quince días petición jus
tificada para que se les pueda tener en 
consideración al momento de efectuar
se el reparto del 10 por 100 del con
tingente qué; para estos casos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
tó de 21 de Noviembre último, se re
serva,

Los importadores, bien sean los ha
bituales comprendidos en el apartado 
1.° de la presente Orden, o bien de los 
nuevos que soliciten con cargq a las 
disposiciones del párrafo precedente, 
deberán presentar asimismo en el pla

zo de quince días declaraciones ju ra
das de las importaciones que hubieran 
efectuado, especificadas por países de 
origen las cantidades durante el perío
do comprendido entre el 1.° de Enero 
des corriente año y Ja  fecha de publi
cación de la presente Orden.

3.° Una vez presentada tal docu
mentación o interinam ente, en caso de 
urgencia* sobre la base de las respec
tivas declaraciones juradas, que se 
tendrán en cuenta a reserva de la jus
tificación definitiva de las mismas por 
lés correspondientes certificados de 
Aduanas, ¡que, de no enviarse en el 
plazo señalado, se estim ará como fal
sedad de la declaración, la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria- procederá, de acuerdo con el 
reparto por países de origen que efec- 
túé la Comisión interm inisterial de 
Comercio exterior, a expedir las opor- 
túriás licencias de im portación p a ra  
que el comercio exterior de tales imier- 
cahcías no se paralice en su norm al 
desenvolvimiento.

Posteriormente, y de acuerdo 
con las normas generales que regulan 
él régimen de contingentes a la im 
portación, los interesados en la de es
tas mercahcías se constituirán en Co
misiones gremiales, de acuerdo con 
las normas y preceptos que en su día 
se d ic ten

5;*- La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria podrá resol
ver las dudas que de momento surjan 
en Cuanto se refiera á la in terpreta
ción y desarrollo de los preceptos con
tenidos en la presente Orden.

Madrid, 22 de Febrero de 1935* j, *

P. D.y
TOMAS SI ERR A , .

Señor D irector general de Comercio $  
Política Arancelaria. /

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido al efecto, en el que 
se ha acreditado el completo abando
no durante m ás úe dos años consecu
tivos del corral de pesca situado en 
término de Rota, y en el sitio cono
cido por “Peñón de Pegina”, entre la 
Punta de este nombre y la caseta de 
Carabineros, que había sido otorgado 
a D. Eugenio Sánchez y Sánchez por 
Real orden del Ministerio de Marina, 
fecha 23 ide Octubre de 1962 (D. O. nú
mero 116), y visto lo que dispone el 
artículo 29 del Reglamento para  la 
propagación y aprovecham iento d e  
mariscos de 1876,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil¿ ha tenido a  bien de-
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«tarar: la caducidad del expresado co
rral de pesca.

Al propio tiempo, y accediendo a 
lo solicitado por el vecino de Rota 
D. Juan Luna Pérez, se le concede 3a 
explotación del corral de pesca de re
ferencia, con sujeción a las mismas 
condiciones y por igual plazo de diez 
años en que fué otorgada la prim itiva 
concesión, quedando obligado el nue
vo concesionario a verificar las obras 
necesarias para que dicho estableci
miento quede en las debidas condicio
nes de explotación, las que serán 
efectuadas y terminadas dentro del 
plazo de nueve meses, contaido a par
tir  de la 'fecha en que le sea notifica
da esta concesión.
; Madrid, 21 de Febrero de 1935,

p. D.,
R. MARJGHAL 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

limo. Sr.: Como resultado dé expe
dienté instruido al efecto, y de acuer
do con lo propuesto por la Subsecre
taría de la Marina civil,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien ac
ceder á lo solicitado por él Instituto 
Español de Oceanografía, concedién
dole— como ampliación a la conce
sión de ;la Isla Márriay (Sahtan def), 
que le fué otorgada por Orden minis
terial de 26 de Mayo de 1933 (C a c e t a  
küméró 158), para él establecimiento 
de un vivero de experiencias para 
cría de moluscos—la Isla de la Hier
ba, en las proximidades de la ante
rior, al objeto de hacer en éste las 
instalaciones necesarias para la ma
nipulación que precisa el marisco, co
mo clasificación, lavado, etc., quedan
do comprendida esta nueva concesión 
dentro de los límites siguientes: 

Límite Norte : La enfilación E. W. 
de lá Punta del Acebo, en el trozo 
comprendido entre ésta y la conce
sión de la Isla Marnay,

Límite S ur: El trozo de paralelo que 
pasa 200 metros al Sur de este extre
mo de la  Isla de la Hierba, y com
prendido entre la costa y el eje N /S  
de la concesión Marnay, en su pro
longación.

Limite Este: La costa, al nivel de 
las máximas pleamares del año; y 

Límite Oeste: La prolongación del 
eje de la concesión Marnay hasta el 
límite Sur antes señalado y la referi
da concesión.

El expresado Instituto queda obli
gado a. de jar. un canal libre ide 80 me
tros de anchura, a través de la prim i
tiva concesión de la Isla Marnay, para 
paso de las embarcaciones en su trá
fico costero; cuyo canal, tendrá el tra

zado y balizamiento acordados por la 
Subdelegación marítima de aquél puer
to con los representantes deF Instituto 
y del citado tráfico.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.
P . O . ,

R. MARICHAL 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

llano. Sr.: Como resultado de expe
diente instruido a petición de D. Ni
colás Garau Tous, vecino de Capde- 
pera (Baleares), solicitando la conce
sión de determinada parte de la zona 
marítlmo-terrestre para instalar un vi
vero fijo, dedicado a cpntener pesca 
viva, en el lugar de Cala Ratjada, tér
mino municipal de Capdepera; consi
derando que los iiniforines emitidos por 
las Autoridades y Centros administra
tivos son favorables a la concesión so
licitada, y que por el peticionario se 
ha dado cumplimiento a los requisi
tos y condiciones exigidos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, sujetándose el concesio
nario a los condiciones siguientes: 

Primera. La construcción dél vivero 
se ajustará a la Memoria y planos au
torizados en 30 de Mayo de 1933 por 
el Ingeniero D. Antonio Parietti, y se 
dedicará únicamente a depósito de pes
ca viva, para conservación de la misma.

Segunda. La concesión se otorga a 
título precario y a perpetuidad, salvo 
el caso de completo abandono por dos 
años consecutivos, con justificación de 
esta circunstancia.

Tercera. Además de las condiciones 
anteriores, queda obligado el concesio
nario a observar cuantas preceptúa el 
Reglamento de 11 de Junio de 1930 y 
posteriores que pudieran dictarse, así 
como a todas las que afecten a dicha 
industria; y 

Cuarta. Se ajustará también a todas 
las condiciones impuestas por la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares y 
por la Dirección general de Puertos, 
qúe constan en ed expediemite.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.
p. D.,

R. MARICHAL 
Señor Subsecretario de la Marina civil.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Visto el expediente disci

plinario instruido para determinar, y

en su caso sancionar, la responsabili
dad en que pudiere estar incurso el 
funcionario técnico del Cuerpo de Te^ 
légrafos, con 5.000 pesetas de . haber 
(hoy Oficial primero), D. Antonio M. 
Abol Alvarez, por los hechos de que 
se hace mérito a continuación; expe
diente tramitado con sujeción estricta 
a los preceptos y disposiciones que ri
gen esta materia.

Resultando que enterada la Inspec
ción extraordinaria que V. I. ordenó 
realizar en la región asturiana, con mo
tivo del movimiento revolucionario allí 
acaecido en e] mes de Octubre, dé que 
el encargado de la estación de Gradó 
(Oviedo), D. Antonio M. Abol Alvarez, 
había desaparecido, se personó en di
cho punto el día 25 de Octubre último, 
pudiendo^ comprobar que, en efecto, el 
funcionario aludido no se hallaba pre
sente en su destino, ni posteriormente; 
y aun terminado ya el expediente, lo
gró la instrucción averiguar el ¡parade
ro, apreciando únicamente, según los 
partes diarios de aquella estación, que 
el Sr. Abol había dejado de actuar en 
su función profesional el día 9 dél mis
mo mes:

Resultando que, revisadas minuciosa
mente, la documentación y cuentas de 
la estación, se vió, por lo que respecta 
a la primera, bastante desorden, en
contrándose varios giros y telegramas 
sin registrar, reintegrar ni transmitir, 
y en cuanto a los fondos en metálico 
que debía haber, no se encontró en ¿1 
local existencia alguna dé ellos, si bien 
tres días después fueron entregadas'a 
la Instrucción 22,05 pesetas por el Pre
sidente de la Comisión gestora de Gra
do y 900 pesetas por el comerciante de 
la localidad D. Melitón Arahgo; los 
cuales afirman que dichas cantidades 
las recibieron de manos del encargado 
de Telégrafos. Sr. Abol Alvarez, por
que, según éste, no ofrecía la oficina 
—en la que se carecía de caja de cau
dales—garantías de seguridad eti aque- 
líos momentos, y entregaba a aquellos; 
señores los fondos anotados para res
ponder del saldo que por diversos con
ceptos dicha estación era deudora* co
mo así fué, cuadrando dicho saldo con 
la cantidad entregada:

Resultando que según declaración de 
D. Nicolás Rodríguez, Presidente de la 
Comisión gestora del Ayuntamiento, dé 
Grado, el encartado Sr. Abol, en unión 
dé otros individuos, obligó al Deposi
tario de fondos municipales de aquel 
Ayuntamiento les entregara las llaves 
de la caja, de la que se incautaron de 
8.198,05 pesetas, mediante recibo, que 
firman en Grado a 11 de Octubret de 
1934, Emilio Flórez y Manuel Abol, con 
la antefirma de /‘por el Comité revo
lucionario”; recibo que fué exhibido a,
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lá Instrucción, pero sobre el que no se 
hizo diligencia alguna de comproba
ción, que garantice su autenticidad: 

Resultando que independiente de las 
varias gestiones hechas por la Instruc
ción : para averiguar el paradero del 
Sr, Abol y su comparecencia en el ex
pediente, aquélla hubo de publicar en 
é\ Diario Oficial de Comunicaciones 
(número 3.083, del 12-11-1934), y én la 
(¿a c e t a , sendos edictos, con resulta
dos negativos; por lo que quedaron 
sih contestar los cargos de faltas qué 
se le atribuyen: ' " '

Resultando que ante, el injustificado 
abandono del servicio por parte del 
tuncionario tan repetidamente citado, 
Y. L acordó suspenderlo, provisional
mente, de empleo y sueldo a partir del 
día, 10 de Octubre, siguiente al en que 
aparece abandonó la estación de Grado : 

Resultando que en trámite de estu
dio y propuesta el expediente por par
te de la Sección 13 de esa Dirección 
general, se recibió, con fecha 16 de Di
ciembre último, instancia suscrita por 
1). Manuel Abo!, solicitando se retro- 

, traiga el expediente al momento de con
testar a los cargos que la Instrucción 
le hacía; a cuya petición Y. I. acordó 

| justificara el peticionario, documental- 
i mente, los motivos que le imposibiíita- 
i ton cumplir, con la oportunidad de

bida, las contestaciones a aquellos car- 
‘ Y

Resultando que con fecha 5 de Ene
ro próximo pasado sé recibieron en esa 
Dirección los documentos números 36 
y .37, por los que se descubre, en el 
primero, que D. Manuel Abol Alvárer 
fue. puesto a disposición dél Juzgado 
eventual número 10 de la plaza dé Gí- 
joii con fecha 9 de Diciembre último, 
por estar encartado en la causa núme
ro 308, por el delito de rebelión, y en 
el segundo documento suscribe dicho 
Sr, Abol la justificación de su ausencia 
de’ Grado desde el día 12 de Octubre 
M 6 dé Diciembre, ambos’ del áño pró- 
$inio pasado, por haber huido de la 
iuerza pública, que le perseguía súpo- 
tfiéndole complicado en los sucesos 
acaecidos eri la referida población: 
^Resultando que la defensa del inte- 

, fesado, actuando ante la Junta de Je
fes, rédhaza los cargos que sobre aquél 
pesan, alegando que el abandono de 

| pestiño obedeció a fuerza mayor, *de- 
|érmih¡adá por las circunstancias ■ ék- 
eepcionalísimas en que aquella región 
Se. debatió durante i el mes de Octubre 
próximo pasado, aduciendo y aportan
do. en defensa de la honorabilidad, y 
prestigios y probidad dé su defendido, 
tuiiierosos testimonios de personal de 
$dás las clases sociales:

*  ̂ Considerando que no es pertinente 
íjomar én consideración la instancia

a que se refiere el Resultando sexto, 
por cuanto en los documentos a que 
se contrae el Séptimo no sólo dejan de 
justificar los motivos que material
mente imposibilitaron al Sr. Aból para 
contestar a los cargos que oportuna
mente se le hicieron, sino que de una 
manera expresa ponen de manifiesto 
que aquél abandonó su residencia y 
anduvo huido de la fuerza pública 
cerca dé dos meses por causas que en 
otras jurisdicciones y en su día podrá 
aclarar, péro que para los efectos in
teresados de volver el expediente ál 
momento de los descargos no es pro
cedente, estimar:

Considerando que los hechos ex
puestos e imputados al Encargado de 
la Estación telegráfica de Grado, don 
Antonio Manuel Abol y Alvarez, cons
tituyen administrativamente una falta 
de carácter muy grave por abandono 
de servicios y destino, señalada en el 
apartado segundo del artículo 157 del 
Reglamento de Servicio, agravada aún 
más por el momento y circunstancias 
en que se realizaron:

Vistos la hoja de hechos del intere- 
António Manuel Abol y Alvarez, cons- 
sado, en la que constan ocho faltas le
ves, y los artículos citados y los 184 
y 185 del mismo Reglamento de Ser
vicio, como asimismo los 50 al 60 del 
orgánico,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que ha emitido la Junta de 
Jefes de esa Dirección general y con 
lo propuesto por Y. I., ha tenido a bien 
resolver el expediente disponiendo se 
imponga al Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos D. Antonio M. Abol 
Alvarez, como responsable de la falta - 
muy grave de abandono de destino, 
prevista en el número segundo del ar
tículo 157 del Reglamento para el ré
gimen interior y servicios de dicho 
Cuerpo, el correctivo de expulsión, 
con* efectos desde el día 10 de Octu
bre de 1934, que causó baja provisio
nal* y a reserva de que pueda demos
trar posteriormente la existencia de 
fuerza mayor.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos que correspondan.— 
Madrid, 22 de Febrero de 1935.

p. D„
REY MORA

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
y con arreglo a lo prevenido en lós 
artículos 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien pro

rrogar por quince días, con medio 
sueldo, la licencia que por enferme
dad le fué concedida por Orden de 
este Departamento de 18 de Enero 
próximo pasado al Cartero urbano, 
con eí haber anual de 2.500 pesetas 
y destino en la Cartería de la Admi
nistración principal de Guadalajara, 
D. Alberto Yaras Yáñez.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Febrero dé 1935.

P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros coii me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, ía licencia por enfermedad que 
le fué concedida por Orden de este 
Departamento de 16 de Enero próxi
mo pasado al Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el haber anual de 
6.090. pesetas, D. Julio Visconti Cal- 
cerrada, con destino en la Adminis
tración principal de Almería.

Lo que participo a Y. I. a lós efec
tos oportunos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1935.

P. '
V - 7  . REY MORA

Señor -Director general de Correos* \

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros dé 15 
de Septiembre de 1926, he tenido a bien 
conceder al Auxiliar femeninio de Co
rreos, con el' haber anúal de 3.000 ¡pe* 
setas y destino en la Dirección gene
ral del Ramo, doña Eulalia Fernández 
Berdayes, licencia, por embarazo, cbn 
todo el sueldo, por el tiempo que tarde 
en'dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, Jil de Febrero de 1935.

p. D.,
REY MORA

Señor .Director general de Correos. ,

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes dili
gencias, y  

Resultando que por orden del Admiy 
nistradOr principal de Correos de Bar
celona, dé fecha 22 de Septiembre de
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i 934, y  con motivo de haber desapare
cido el día anterior de la Cartería de 
la citada Principal el entonces Jefe de 
Ja misma, D. Eduardo París Roca, se 
instruyeron las presentes diligencias: 

Resultando que según manifestacio
nes del Cartero D. Nicolás Rodríguez 
Gallego, a la sazón Interventor de la 
Cartería, el Sr. París Roca tuvo, según 

. le expuso verbalmente, necesidad de 
ausentarse de la oficina durante un bre
ve lapso de tiempo, diciendo que vol
vería, lo que no llegó a acontecer, pues 
transcurrió toda la mañana y el señor 
París ni regresó ni volvió a ser visto: 

Resultando que por el Sr. París no 
se cumplimentó la citación a declarar, 
emanada del señor instructor, que en 
fecha oportuna recibió, según acredita 
el recibí estampado de su propio puño 
y  letra en la correspondiente libreta 
del cartero, avalada esta circunstancia 
con el aserto del Agente repartidor: 

Resultando que el Sr. París envió al 
Instructor de diligencias un escrito en 
el que pone de relieve la imposibilidad 
de comparecer para declarar en el ex
pediente, por existir orden de deten
ción contra él, pidiendo se retrasase la  
instrucción de diligencias hasta la des
aparición de la citada orden, estiman
do esta circunstancia como un caso de 
fuerzá mayór que le impide dar satis
facción al requerimiento, solicitando 
en su consecuencia autorización para 
declarar por escrito; pretensión ésta 
que, según , se desprende de las actua
ciones, estimó el Sr. Instructor como 
inadmisible, motivando la decisión de 
éste de ¡proponer al Sr. Administrador 
principal la suspensión preventiva de 
empleo y sueldo de dicho Cartero, la 
que se llevó a la práctica en virtud de 
orden formulada en fecha 29 de Sep
tiembre del pasado año 5 

Resultando que formulado pliego de 
cargos al encartado, éste en su contes
tación pretende justificar su proceder 
basándolo en las siguientes razones: 
una, la de estimar contraria a la ley  
su destitución de Jefe de Cartería; otra, 
la de que hubiera sido detenido en 
cuanto hubiese hecho acto de presencia 
en la Principal, con la derivación de 
imposibilidad manifiesta de prestación 
de servicio, todo esto como consecuen
cia de obrar orden de detención con
tra él, y, finalmente, porque su presen-» 
cia en la Cartería en aquellos momen
tos y  circunstancias hubiese acentuado 
la actitud de protesta de los Carteros, 
nacida ésta ál hacerse cargo de los ser
vicios de aquella Cartería los funciona
rios nom bAdos por la Dirección gene
ral:

Resultando que la Junta informativa 
de Justicia, en su sesión de 29 de Ene

ro próximo pasado, hizo suya, por una
nimidad, la propuesta del Negociado 
de Justicia de esa Dirección general, y 
por la  que se considera incurso el se
ñor París Roca en una falta muy gra
ve, comprendida en el caso 2.° del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, y que a tenor del 
artículo 59 del mismo proeedé sancio
nar con la separación definitiva del ser
vicio, confirmando la suspensión pre
ventiva:

Considerando que debe ser fallado 
este expediente con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento orgánico del 
personal de Correos, de 11 de Julio de 
1999, a tenor de lo dispuesto en las Or
denes ministeriales de 22 de Enero y  
2 de Febrero de 1932:

Considerando que para la acertada 
resolución de este expediente se hace 
primordial el dejar sentado que el in
cumplimiento de la orden de presentar
se a declarar no ha obedecido a causa 
ajena a la voluntad del encartado, sino 
que, por el contrario, ha dependido úni
ca y exclusivamente de su libre albe
drío, no siendo la causa alegada por 
el encartado otra cosa que un subter
fugio con el que ha tratado de dar viso 
de legalidad a su antirreglamentario 
proceder, pues no habiendo probado el 
encartado nada en contrario, hay que 
admitir como cierta la presunción del 
incumplimiento deliberado de la cita
ción recibida, y  es patente que esta ac
titud supone la existencia ¡de un estado 
de rebeldía:

Considerando que los alegatos que 
en su descargo formula el encartado 
Sr. París y que, a su juicio, le impi
dieron presentarse en la Principal, no 
puede ser tomados en consideración por 
basarse en apreciaciones de carácter 
¡puramente subjetivo, las -que en nin
gún momento pueden justificar la au
sencia del destino y la norma de con
ducta seguida por el encartado: 

Considerando que los hechos relata
dos, objeto de este expediente, demues
tran por parte del encartado Sr. París 
un espontáneo y  voluntario alejamiento 
del servicio, dando lugar a que apa
rezca claramente perfilada la falta pre
vista en el apartado 2.° del articulo 55 
del Reglamento orgánico de Correos: 

Considerando que si bien la defensa 
del Sr. París Roca mantiene la tesis de 
que su defendido no püdo abandonar 
el cargo de Jefe de la Cartería de Bar
celona porque en virtud del Decreto de 
19 de Septiembre de 1934, inserto ett la 
Ga c et a  del 20, fué destituido, estas 
alegaciones no tienen consistencia, pues
to que el Decreto en cuestión no des
tituía al Sr. París Roca, a quien ni si
quiera nombra; lo que se publicó fué

un Decreto de reorganización de ser
vicios en virtud del cual, y cuando fue
ra llevándose a la práctica, el Sr. París 
Roca, por no reunir las aptitudes le-* 
gales, debería cesar en el cargo; pero 
mientras tanto y hasta el día en que 
se acordara ese cese, seguía siendo Ale 
hecho el Jefe de la Cartería de Barce
lona, y, por tanto, pudo y  rea lizó1 el 
abandono de servicio:

Considerando que en la  tramitación 
de este expediente se han observado 
las normas del procedimiento qué-fon
de rigor.   - - ' —

Vistos los artículos 55, casó 
70 del Reglamento orgánieo? y derfeás 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad Ccm 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma,{%a 
dispuesto se considere incurso á l Car
tero urbano D. Eduardo París Rocá^en 
una falta muy grave, compfehdidá en 
el inciso 2.° del artículo 55 del Regla
mento orgánico, im poniéndole,' de cSn- 
formidad con el 59 del mismo texto le
gal, el correctivo de separación r del 
Cuerpo de Carteros urbanos, confirmán
dose la suspensión preventiva en que 
se encuentra actualmente. ' E

Lo que participo a  V. I. pára sú^o- 
nocimiento y efectos. Madrid, l í  de 
Febrero ¡de 1935.

P. D., /
'■■■■ REY MORA 

Señor Director general de Correos.^ .

Ilmo. S r.: Visto el expe|iente instrui
do por abandono de destino del Car
tero rural de Naval (Huésca) D. Juan 
Costa Arias; y  

Resultando que, con ocasión de bn 
suceso motivado por causas extránás 
al servicio de Correos, el Cartero Juan 
Costa Arias se ausentó dé su resid|n* 
cia el día 1.° .de Septiembre de 1SÍ34, 
ignorándose su paradero, y  que, cÓÉo 
consecuencia de lo ocurrido, sé le ins
truye proceso:

Resultando que instruido expédiéiite 
por la Inspección gen eral déí Sérvitío, 
y  personado en la Cartería de Navábel 
Subinspector Sr. Gaztamiiiiza, dé las de
claraciones prestadas se deduce el buen 
concepto que merecía al pueblo el fiár- 
tero 'Costa, ya que siempre fué fie! chin, 
plidor de sus obligaciones postales; ha# 
hiendo dejado m  regía, ál abandonar 
el cargo, a raíz dé los sucesos, tatito 
la correspondencia pendiente de entre* 
ga como los giros, lo que se demuestra 
por e l  hecho de no haberse producido 
ninguna reclamación, queja o prÓtéfta 
relacionadas con la actuacióndel to r 
tero citado después de su d esa p a ^ Id a ;
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. Resultando que, habiéndose formula
do pliego de cargos al Sr. Costa Arias, 

V: hecho puesto en su conocimiento me
diante edicto publicado en el Diario 
Oficial de Comunicaciones, transcurrió 
el plazo reglamentario para contestarlo 
sin que el encartado lo hiciese, el Ins- 
tractor considera que debe estimarse 
incurso al mencionado Cartero en la 

i falta definida en el párrafo segundo del 
L artículo 55 del Reglamento orgáinico, 
t para cuya corrección ha de aplicársele 

lo preceptuado en eí párrafo cuarto 
del artículo 59 del mismo texto legal. 
Asimismo, a juicio del señor Instruc
tor, el hecho de no haber dado en su 
fecha curso debido a los certificados, 
giros y pliegos de valores que fueron 
encontrados en la Cartería de Naval, 
es constitutivo de una falta grave, com
prendida en el inciso 11 del artículo 54 
del citado Reglamento orgánico que, 
en relación con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 59 del mis
mo, debe corregirse con la imposición 
de una multa equivalente a quince días 
de haber:

. Resultando que el día 6 de Febrero 
de 1935 celebró sesión la Junta Infor
mativa de Justicia, emitiendo dictamen 
de acuerdo con la propuesta del Nego
ciado de Justicia:

Considerando que las faltas que se 
deduzcan de estas diligencias deben 
calificarse y sancionarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento or
gánico del personal de Correos, de 11 
de Julio de 1909, en virtud de lo que 
establece la Orden ministerial de 22 
de Enero dé 1932:

Considerando que el hecho de au
sentarse del lugar en que desempeñaba 
su cargo el Cartero”Juan Costa Arias, 
haciendo dejación de las funciones que 
le estaban encomendadas, por lo que 
interrumpió la relación que le unía con 

¿la Administración, es constitutivo de 
f pna falta de abandono de destino, de 

carácter muy grave, perfectamente de
finida en el párrafo segundo del ar
tículo 55 del Reglamento orgánico, sin 
que pueda estimarse la justificación de 
una causa de fuerza mayor, y que debe 
Ser sancionada, a tenor de lo que dis
pone el párrafo cuarto del artículo 59 
del mismo texto legal, con la separa
ción:

Considerando que no debe estimarse 
ninguna otra falta en los hechos mo
tivo de este expediente, discrepando 
con la propuesta de la Inspección ge
neral, ya que no es doctrina jurídica 
deducir de un mismo hecho dos faltas 
distintas, pues, según consta en el ex
cediente, el Cartero Sr. Costa, al aban
donar el cargo, dejó perfectamente en 
regla, tanto la correspondencia como

los giros, y el retraso posterior a su 
ausencia no puede estimársele por ser 
una consecuencia inevitable del aban
dono de destino:

Considerando que sé han observado 
los preceptos legales y reglamenta
rios:

Vistos los artículos 55, caso segundo, 
y 59, párrafo cuarto del vigente Re
glamento orgánico, y la Orden minis
terial de 22 de Enero de 1932,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta Informativa de Jus
ticia y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que se estime 
al Cartero rural D. Juan Costa Arias 
incurso en la falta muy grave estable
cida en el caso segundo del artículo 55 
del Reglamento orgánico, que debe ser 
sancionada con la separación dél car
go, a tenor de lo establecido en el pá
rrafo cuarto del artículo 59 del mismo 
texto legal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Febrero de 1935.

p. D.,
REY MORA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Centro provincial de Te
légrafos, de Madrid, para determinar y, 
en su i.aso sancionar, la responsabilidad 
en que pudiere estar incurso el Repar
tidor D. Juan Galán Armada por los 
hechos de que se hace mérito a conti
nuación; expediente tramitado con su
jeción estricta a lo que previenen las 
disposiciones vigentes:

Resultando plenamente probado que 
el mencionado Repartidor dejó volun
tariamente de prestar servicio él día 
21 de Agosto último, so pretexto de 
hallarse enfermo, para lo cual cursó 
reglamentariamente su baja por tal 
causa, pero siendo en absoluto infruc
tuosas las múltiples y variadas gestio
nes que la Jefatura del Centro, el Cuer
po médico de Telégrafos y la propia 
Instrucción del expediente han realiza
do para comprobar la enfermedad ale
gada por no encontrar en ningún mo
mento al causante de la misma en los 
diferentes domicilios y sitios que en 
forma irregular iba señalando en cir
cunstancias que con el más escrupulo
so detalle se recogen por la Instrucción: 

Vistos los artículos 50 a 60 del Re
glamento orgánico dél Cuerpo de Te
légrafos, los 154 a 158 del de servicio 
y los 88 al final del de 5 de Septiem
bre de 1917 especialmente aplicable al

personal subalterno en los ^v ic ios de 
Telégrafos:

Considerando que los hechos expues
tos constituyen una evidente falta por 
abadono de servicio, prevista en el nú
mero 2.° del artículo 157 del Regla
mento de servicio y en el 7.° del dé 5 
de Septiembre de 1917, calificada en 
ambos como muy grave, y de la que es 
responsable el mencionado Repartidor 
Sr. Galán Armada; falta que viene 
agravada por las circunstancias excep
cionales en que la vida nacional se des
arrollaba a la sazón,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que, por unanimidad, ha emi
tido la Junta de Jefes de esa Dirección 
general y con lo propuesto oor V. I., ha 
tenido a bien resolver este expediente 
imponiendo al Repartidor de Telégra*- 
fos D. Juan Galán Armada el correcti
vo de separación del servicio sin op
ción a nuevo ingreso y con efectos des
de el día en que fué declarado baja 
provisional en el percibo de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Febrero de 
1935.

p. D -
REY MORA

Señor Director general de Telecomuni
cación. ,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Teodoro Martínez Bas- 
cuñán, ex celador de Telégrafos, soli
citando el reingreso en el servicio ac
tivo, previa rehabilitación en el em
pleo:

1.° a) Que el Sr. Martínez Bascu- 
ñan fué nombrado Celador interino 
y destinado a Barcelona el, 11 de 
Agosto de 1926.

b) Que el 23 de Diciembre del
mismo año el Sr. Jefe del Centro de
Barcelona cursó instancia del señor 
Martínez, en la que se hace constar 
su renuncia al empleo.

c) Que -el día 4 de Enero de 1924 
se aceptó la renuncia del cargo de Ce
lador interino al Sr. Martínez, comu
nicándosela por Real orden de iguial 
fecha.

d) Que en la del siguiente día, o
sea el 5 de Enero de 1927, el Jefe de
Barcelona comunicó a esta Dirección 
general que el Celador en cuestión 
abandonó su destino el día 1.° del mis
mo mes y año, sin esperar la resolu
ción superior a la dimisión presenta
da, por lo que se le instruyó expedien
te, y a propuesta de dicho Jefe* con 
fecha 8 de Enero, quedó en suspenso 
la Orden admitiendo la dimisión del 
Sr. Martínez hasta que se resolviera
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el expediente que al efecto se ins- 
t i r ó ;  y

e) Que de este expediente se acor
dó, con fecha 7 de Mayo de 1927, de
clarar firme la Real orden de 4 de 
Enero de 1927 admitiendo la dimisión 
del referido Celador, y que se archiva
ra el expediente incoado, a reserva de 
continuarlo, ciaso de que el inculpadlo 
solicitase algún día su reingreso.

2.° Que presentada por el Sr. Mar
tínez, con fecha 1.° de Marzo último, 
la instancia que ahora se estudia, en 
ella, apiarte de hacer constar su de
seo de reingresar en el Cuerpo, ma
nifiesta que después de solicitar su 
renuncia al empleo de Celador, no: es
peró se le comunicara su aceptación, 
ausentándose del punto de su residen
cia por tener noticias de que su espo
sa se hallaba gravemente enferma.

3.° Que consultada la Sección pri
mera ([Personal) de esa Dirección ge
neral sobre el alcance y aplicación del 
artículo 46 del Reglamento orgánico, 
en relación con el personal de Vigilan
cia, dicha Sección manifiesta que en 
distintas ocasiones se ha hedho apli
cación del mencionado artículo readmi
tiendo a Capataces y Celadores que por 
no haberse presentado en su destino o 
haber hecho renuncia del empleo han 
solicitado el reingreso con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo que nos ocu
pa, y de acuerdo también con otras 
disposiciones que especifica y reafirman 
aquella norma:

Considerando que aun cuando el Ce
lador D. Teodoro Martínez Bascuñán 
incurrió en falta que pudiera estar in
cluida en el apartado 7.° del artículo 91 
del Reglamento para el personal ^su
balterno, queda muy atenuada porque 
la ausencia del Celador en cuestión no 
produjo perjuicio alguno al servicio; 
que la Dirección general admitió la re
nuncia; que su proceder en este caso, 
más hay que atribuirlo a ignorancia de 
los preceptos reglamentarios que a pro
pósito deliberado de infringirlos, pues
to que teniendo solicitada su renuncia 
o dimisión del empleo que ostentaba, 
nada le hubiera impedido sugerir ante 
su Jefe inmediato el deseo de ausen
tarse de su residencia, acuciado por un 
interés familiar urgente:

Considerando que la única duda que 
pudiera suscitarse ante el hecho de que 
el empleo conferido al Sr.Martínez Ras- 
cuñán, siendo interino, no le diera de
recho a la aplicación del artículo 46 
del Reglapiento orgánico, se halla vir
tualmente resuelta por la propia Admi
nistración al estimar necesario un ex
pediente gubernativo con todas las ri
tualidades y solemnidades de los que 
se sigue a los funcionario¡s en propie

dad, expediente que subordina la reso
lución definitiva a la comparecencia del 
interesado y porque, además, los fun
damentos de aquella interinidad, dedu
cidos del nombramiento que se le ex
pidió, no descansan en facultades dis
crecionales ni en omisión de exámenes, 
sino en imperativos de la ley de 1885, 
que preceptuaba fueran interinos todos 
los nombramientos de personal subal
terno que no fueran directamente pro
puesto por la Junta calificadora de des
tinos públicos, nombramientos que por 
el mero transcurso de seis meses ha
bían de ser confirmados en propiedad:

Considerando que por las razones ex
puestas y por haber transcurrido más 
de tres años desde que el Sr. Martínez 
Bascuñán causó baja en el . servicio es 
de indudable aplicación al caso el con
tenido del artículo 46 del Reglamento 
orgánico,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe que, por unanimidad, ha emi
tido la Junta de Jefes de esa Dirección 
general y con lo propuesto por V, I., 
ha tenido a bien resolver:

1.® Que la baja provisional en el ser
vicio a que estaba sometido por el ex
pediente resuelto en fecha 7 de Mayo 
de 1927 sea considerada como renun
cia al empleo del Sr. Martínez Bascu
ñán.

2.° Que a tenor de su instancia y 
del artículo 45 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo se readmita al repetido 
Sr. Martínez Bascuñán en la Corpora
ción, reingresando por el último lugar 
de la escala de Vigilancia; y

3.10 Que en el expediente a que se 
halló sometido por abandonó de resi
dencia se anote la resolución que se 
adopte en la petición que se estuldia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Febrero de 
1935.

P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Telecomuni
cación.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida en 24 de Diciembre último por 
D. Francisco Berruezo Martínez, ex 
Repartidor de Telégrafos, solicitando, 
al amparo de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a  del 15), la revi
sión de los hechos que determinaron 
su separación del empleo, por estimar 
que su caso se halla comprendido en 
la expresada Ley:

Resultando, de los antecedentes que 
obran en esa Dirección general, que 
por acuerdo de 21 de Abril de 1925, 
recaído en expediente disciplinario 
seguido al entonces Repartidor de Te

légrafos, con destino en Valdemoro, 
D. Francisco Berruezo Martínez, por 
falta de presentación en su destino, se 
dispuso la separación del m ism o en 
el empleo, corno responsable de una 
falta de carácter muy grave; acuerdo 
que se adoptó con sujeción estricta a 
los trámites establecidos en el Real de* 
creto de 16 de Noviembre de 1924 en 
el ejercicio de las facultades que expre
samente concede este Real decreto a la 
Dirección general:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 en que se ampara el solicitante y 
en particular sus artículos 1.® y 2.°, cu
yos párrafos 1.° y apartado á), respec
tivamente, dicen a la letra:

“El Gobierno procederá a revisar y 
anular o no, a tenor de lo dispuesto 
en esta ley, las resoluciones dictadas 
de oficio y sin previa formación de 
expediente, con arreglo a las leyes de 
11 de Agosto, 8 y 9 de Septiembre de 
1932 y 27 de Agosto y Decreto de 2 de 
Diciembre del mismo año, referentes a 
la separación, jubilación, traslado y 
postergación de funcionarios públicos.” 

“No tendrán derecho a revisión: los 
que fueron separados o jubilados pre
via instrucción de expedienté tramita
do con arreglo a las leyes y por justa 
causa” :

Considerando que, a tenor de los pré* 
Ceptos transcritos, es incuestionable la 
improcedencia de lo que solicita el se
ñor Berruezo Martínez, toda vez que, 
en primer término, el hedho de haber 
sido separado del empleo y servicios 
como Repartidor de Telégrafos por Un 
acuerdo de 21 de Abril de 1925, expe
dido con siete años de anticipación a 
las leyes y disposiciones a que concre
tamente se refiere el artículo 1.° de las 
leyes citadas, excluye evidentemente su 
caso de los beneficios de éstas y por
que, en segundo término, el expediente 
disciplinario, cuya revisión se pide, 
aparece ajustado en su instrucción a 
los preceptos que en aquel entonces 
regían la materia, incluyéndose el caso 
del Sr. Berruezo Martínez en la excep
ción expresa del apartado a) del ar
tículo 2'.° de la repetida ley,

Este Ministerio ha teñido a hiten re
solver que no ha lugar a lo solicitado 
por D. Fraricisco Berruezo Martínez en 
Ja instancia de que se hace mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madirid, 21 de Febrero 
de 1935.

' P. D.,
REY MORA

Señor Director general de Telecomuni
cación.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Tribunal de exámenes para cubrir tres 
plazas de Intérpretes-Informadores 
del Patronato Nacional del Turismo, 
con arreglo a las condiciones que 
se especifican en la convocatoria 
aparecida en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 20 de Enero del año actual.
Relación de los solicitantes admiti

dos, por cumplir los requisitos exigi
dos en la citada convocatoria, para to
mar parte en los referidos exámenes, 
con expresión del número del Regis
tro general:

Núm. 1.—D. Eduardo Vila Tie.
2.—D. Justo Sánchez Lucena.
3.—D. José López Cataluña.
4*—B. Manuel Castelló Olalla.
5.—D. José Muñoz Benítez.
6 .~B . Juan de Dios Gómez Muros.
7.*—D. Antonio Alonso Domínguez*
8.—D. Miguel Cocovi López.
9.—D, Manuel Redondo Rojas.
10.—D. Agustín Carvajal y Carva

jal.
12.—D. Amando Gañán Rodríguez. 
Füé admitida, condicionalmente, por 

el Tribunal, y a reserva de que com
plete la documentación antes de las 
veinticuatro horas anteriores al día 
del examen, la instancia núm. 11, de 
D. José Fernández Colosía, instancia 
que será desestimada definitivamente 
caso de que no sea completada su do
cumentación en el plazo que se fija.

Fueron desestimadas, con carácter 
definitivo, por el Tribunal, por estar 
presentadas fuera de plazo y con do
cumentación incompleta, las siguien
tes instancias:

Núm* 13.—D. Ramiro Patiño y Pa
tiño,

14.—Doña Teresa Beltrán de Patiño. 
Madrid, 23 de Febrero de 1935.—El 

Presidente, Alfredo Balüer.—El Secre
tario, Julián Juárez.

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

SERVICIO METEOROLÓGICO ESPAÑOL

Autorizada esta Dirección general, 
por Decreto presidencial de 27 de Di
ciembre de 1934, para convocar opo
siciones a fin de cubrir 26 plazas va
cantes en el Cuerpo técnico de Auxi
liares de Meteorología, Oficiales se
gundos de Administración civil, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia su provisión con sujeción a 
las instrucciones y programa que se 
expresa a continuación:

1.° Sirve de norma para estas opo
siciones el Decreto-Reglamento del 
Servicio meteorológico, fecha 1.° de 
Julio de 1932 (G a c e t a  del 3), y en vir
tud de lo que determina su artículo 
23* se hace saber que las plazas va
cantes son:

Una en Alicante, una en Almería, 
una en La Coruña, una en Mahón, una

en Barcelona, una en Burgos, tres en 
Canarias, siete en Madrid, una en Me- 
lilla, una en Palma de Mallorca, una 
en el Aeródromo de, El Prat (Barce
lona), una en Santander, dos en Se
villa, una en Valencia y una para cada 
uno de los Observatorios que se crea
rán en Cabo Juby, Villa Gisneros y 
Tánger o Larache.

2.° Para tomar parte en esta opo
sición será preciso (artículo 16):

Ser español.
Tener más de dieciocho años y me

nos de treinta.
Poseer el título de (Bachiller.
Haber aprobado en una Facultad de 

Ciencias las asignaturas de Análisis 
matemático, primero y segundo cur
sos, y las de Geometría métrica (hoy 
Geometría y Trigonometría) y Geo
metría analítica, o las de Matemáticas 
especiales para Químicos de primero 
y segundo curso (Orden ministerial 
de fecha 7 de Febrero de 1935).

No estar inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

No tener impedimento físico para el 
ejercicio del cargo.

3.° Las instancias, dirigidas al 
limo. Sr. Director general de Aero
náutica y acompañadas de la partida 
de nacimiento y certificaciones aca
démicas y penales, deberán presen
tarse en la Secretaría del Servicio 
Meteorológico (Parque del Retiro, 
apartado 285, Madrid) o remitirse por 
correo certificado, hasta el 31 de Mar
zo inclusive.

Al mismo tiempo se entregarán o 
enviarán por giro postal 50 pesetas 
por derechos de oposición.

4.° Los opositores se presentarán 
el día 20 de Mayo, a las diez de la 
mañana, en la Oficina Central Meteo
rológica (Parque del Retiro), para so
meterse a reconocimiento médico que 
demuestre su aptitud física.

5.° Los ejercicios de oposición se
rán todos eliminatorios en cada una 
de sus partes y se efectuarán con 
arreglo a los cuestionarios que se in
sertarán a ■ continuación, y en el or
den siguiente:

p r i m e r  e j e r c ic io  

Física general.
a) Parte práctica: Desarrollo por 

escrito de dos problemas sacados a la 
suerte, cuya resolución, en lineas ge
nerales, serán previamente expuestas 
por el Tribunal.

b) Parte teórica: El opositor des
arrollará, en hora y media como má
ximo, el tema que elija entre los del 
cuestionario sacados a la suerte, y de
berá tratar la materia, al menos, con 
la extensión exigida en la Universi
dad a los alumnos de Ciencias en el 
curso general de Física teórica y ex
perimental.

se g u n d o  e j e r c ic io

Geografía astronómica y física y Ele
mentos de Geografía política.

El examen consistirá en desarrollar 
por escrito un tema de cada uno de 
los dos cuestionarios que se insertan, 
y en leer lo escrito ante el Tribunal, 
contestando a las observaciones u ob
jeciones que se le hagan por el mismo.

Extensión mínima, la de la obra “ Ele
mentos de Cosmografía” , de F. J., y de 
cualquier Geografía elemental.

TERCER EJERCICIO

Meteorología elemental.
Primera parte: Desarrollo por es

crito de una pregunta sobre materias 
contenidas en el cuestionario.

Segunda parte: El opositor sacará a 
la suerte dos temas de cada una de 
las dos partes del cuestionario y des
arrollará, durante una hola como má
ximo, el tema que elija de cada parte.

Para orientar a los opositores acer
ca de la extensión con que se exige 
esta materia, se citan las siguientes 
obras elementales de Meteorología en 
castellano y en francés: Lorente:
“Meteorología Labor” . Angot: “Meteo
rología” , Gautier-Villars, París, 1928. 
Baldit, “Etudes elementaires de Météo- 
rologie practique” , Gautier-Villars. An
got: “ Instructions Météorologiques” .
Gautier-Villers, Klein: “Météorologie 
Agricole” . “Enciclopedie agricole” , 
J. B. Bailliére, París; traducción al 
castellano, Salvat, Barcelona, 1928,

CUARTO EJERCICIO

Traducción del francés y composición 
castellana.

a) Francés: Los opositores tradu
cirán por escrito un párrafo tomado 
de una obra científica.

b) Composición casieilana: i a a  
opositores desarrollarán y comentarán 
por escrito un trozo de una obra lite
raria, que leerá el Tribunal ante ellos.

Todos los escritos de los opositores 
se irán exponiendo al público al im«is- 
rao tiempo que la lista de los admiti
dos al examen oral correspondiente.

Las calificaciones serán una para 
cada ejercicio completo, de 0 a 10, 
siendo cuatro la nota mínima de apro
bación, y se harán públicas al final 
de cada sesión de exámenes orales.

6.° La nota final de la oposición y 
con arreglo a la cual quedarán orde
nados los opositores para elegir va
cante (artículo 23), se obtendrá su
mando las calificaciones obtenidas en 
cada ejercicio, después de multipli
carlas por los coeficientes 1,0 para 
los ejercicios primero y tercero, 0,8 
para el segundo y 0,6 para el cuarto.

Madrid, 20 de Febrero de 1935.—- 
I. Warleta.

CUESTIONARIO DE FISICA 

Tema 1.°

Campo magnético terrestre.
Balanza. Sensibilidad. Métodos de 

pesar.
Interferencias luminosas.

Tema 2.°

Impulso y cantidad de movimiento. 
Principio de la conservación de la 
cantidad de movimiento. Conservación 
del movimiento del centro de grave
dad.

Gases reales. Liquefacción de gases.
Noción de capacidad eléctrica. Con

densadores.
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Tema 3.“

Propagación de la luz. Sombras. Eclipses. Velocidad de la luz.Fuerzas equivalentes. Estática del cuerpo rígido.Electrocinética. Ley de Ohm. Fuerza electromotriz. Resistencia de un con ductor cilindrico.
Tema 4.°

: Trabajo. Energía cinética y energía potencial. Teorema de las fuerzas vivas. Principio de la conservación de la energía. Potencia. Acción.Lentes delgadas.Coeficiente dieléctrico. Influencia de este coeficiente en el campo. Polarización. Localización de la energía e his- teresis dieléctrica.
Tema 5/'

^Temperatura. Termómetros. Escalas. Calibración de un termómetro.Inducción electromagnética. Ley de Lenz. Autoinducción.Dinámica del cuerpo rígido.
Tema 6.*

Intensidad de la luz. Fotometría. Equivalente mecánico de la luz.Velocidad. Movimiento uniforme. Aceleración. Movimiento uniformemente acelerado. Inercia. Expresión dinámica de la fuerza.Polarización de los electrodos. Pilas y acumuladores. Asociaciones.
Tema 7.°

Propiedades elásticas de la materia. Extensión. Torsión. Histeresis elástica.Circuito eléctrico e intensidad de la corriente. Estudio y representación del campo magnético producido por una corriente rectilínea.Aberraciones ópticas.
Tema 8.°

Teoría cinética de gases, Cálculo de la presión. Temperatura.Únidades electromagnéticas. Electrodinamómetros absolutas, Galvanómetros.Choque de los cuerpos.
Tema 9.*

Leyes del movimiento de los gases. Resistencia del aire a placas en movimiento. Aeroplanos.Refracción de la luz. Reflexión total, Refracción de la luz por medios limitados por planos.Descarga oscilante de un condensador. Amortiguamiento de las oscilaciones y su compensación. Oscilaciones de una antena. Velocidad de propagación del campo. Resonadores.
Tema 10.

Medios magnéticos. Permeabilidad magnética. Imantación. Cuerpos diamagnéticos y paramagnéticos. Histere- sis; cuerpos ferromagnéticos. Circuitos magnéticos; electroimanes.Propagación del calor. Convección. Conducción.

Composición de movimientos. Movimiento de un proyectil en el vacío.
Tema 11.

Rotación del plano de polarización. Polarinietría, Efectos de los campos eléctrico y magnético sobre la propagación de la luz.Composición de fuerzas paralelas. Centro de masa y su determinación.Clasificación periódica de los elementos químicos. Elementos integrantes de los cuerpos y su determinación.
Tema 12.

Generadores de corriente continua y alternadores. Transmisión de la energía. Transformadores.Movimiento curvilíneo. Componentes de la aceleración. Movimiento en órbita central. Movimiento circular.Cámara fotográfica. Optica del ojo humano, Ilusiones ópticas.
Tema 13.

Par de fuerzas. Pares equivalentes. Acción de una fuerza sobre un cuerpo libre. Equilibrio de un sólido sujeto a girar alrededor de un eje. Estabilidad.Generación de fuerzas electromotrices armónicas. Ley de Ohm para las corrientes armónicas. Valores eficaces.Ciclo de Carnot. Segundo principio de termodinámica.
Tema 14.

Reflexión de la luz. Espejos planos. 
Espejos esféricos.Leyes de los movimientos de los líquidos (hidrodinámica).Propagación de las ondas electromagnéticas. Teoría electromagnética de la luz. Radiotelegrafía y radiotelefonía. Tema 15.

Trompas. Sifones. Bombas.Emisión y absorción de radiación térmica. Ley de Kirchhoff. Emisión del cuerpo negro.Campo magnético elemental de La- place. Campo en el centro de una corriente circular. Campo de un solenoi- de. Campo magnético de una carga en movimiento.
Tema 16.

Electrólisis. Disociación electrolítica. Voltámetros. Conducción eléctrica en los gases.Tensión superficial. Capilaridad.Fenómenos de difracción de la luz. Redes de difracción.
Tema 17.

Mezclas y disoluciones. Disoluciones coloidales. Absorción y adsorción de gases.Cuerpos electrizados. Campo eléctrico. Potencial. Intensidad. Flujo.Polarización de la luz. Polarización asociada con difracción; efecto Tyn- dall. Doble refracción.
Tema 18.

Máquinas neumáticas. Empuje en el aire. Globos.

Energía en el campo de un circuito. Energía en el campo de dos circuitos; inducción mutua. Ley elemental de la inducción. Fuerza electromotriz de inducción y campo eléctrico.Cantidad de calor. Calor específico. Determinación de los calores específicos y resultados obtenidos.
Terna 19.

Dispersión de la luz. Análisis espectral. Espectros infrarrojo y ultravioleta. Acromatismo.Acción de un campo magnético sobre un elemento de corriente. Ley de Laplace. Acción sobre un circuito. Momento magnético de un circuito. Imanes isolenoides; su equivalencia.Movimiento con rozamiento. Freno de Prony. Resistencia del medio. Movimiento de caída de los cuerpos en el aire.
Tema 20.

Leyes * de los gases en equilibrio (Aerostática). Manómetros.Energía de un sistema de conductores. Electrómetros. Máquinas eléctricas.Movimiento molecular. Movimiento browniano. Difusión, Presión osmótica.
Tema 21.

Propagación del sonido. Efecto Dop- pler.Cambios de estado. Fusión y solidificación. Calor de fusión. Influencia de la presión. Caso del agua. Subfusión. Solidificación de disoluciones.Leyes de Kepler. Gravitación, La constante de gravitación. Masa y densidad de la tierra.
Tema 22.

Movimiento armónico. Composición de movimientos.Fenómenos radioactivos. Núcleo atómico. Zona cortical y órbitas electrónicas. Efecto fotoeléctrico. Fenómenos nucleares.Dilatación térmica de los gases. Ecua^ ción de estado. Ley de Avograro. Termómetros de gases. Escala absoluta*
Tema 23.

Calor y trabajo. Equivalente mecánico del calor. Primer principio de termodinámica.Leyes de los líquidos en equilibrio (Hidrostática). Principio de Arquíme- des y sus aplicaciones.Teoría de la conductividad eléctrica. En gases y líquidos. Conductividad metálica. Termiónica. Conductividad del aire.
Tema 24.

Imágenes de refracción producidas por una superficie plana. Idem por una superficie esférica.Vaporización. Tensión del vapor. Influencia de la forma de la superficie libre del líquido. Tensión del vapor sobre disoluciones. Ebullición.Estudio general de las vibracioóes. Vibraciones forzadas; resonadores.
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Tema 25.

. Máquinas. Principios de los trabajos 
.virtuales.
. Aisladores y conductores. Potencial 

de un conductor. Fenómenos de influen
cia; pantallas eléctricas. Tensión eléc- 

.; trica;; poder de las puntas.
Leyes: generales de la  propagación 

de las ondas. Principio de Huygens- 
Fresnel. Difracción, reflexión y refrac
ción.

Tema 26.

"  ̂ Dilatación térmica de sólidos y lí- 
"•'qtirdos. Densidad del agua.

'Conductores derivados. Reglas de 
‘̂ KitphihbfL Shunt.Voltímetro. Puente 
" dé Whetastone. ;

Péndulo simple. Péndulo compuesto. 
^Péndulo reversible. Medida de la in- 
/ tensidad de la gravedad;

\  ;  ; Tema 27.'

Tono, intensidad y timbre de los so
nidos.

Fenómenos termoeléctricos. Su apli- 
(, cación a la determinación de la cons

tante solar.;
Fuerza centrífuga. Equilibrio de un 

punto material y distribución de la in
tensidad de la gravedad sobre la su- 

^<p^t!ftcie:^rre.strev Efecto de la rotación
- .de; la Tierra sobre un cuerpo en mo

vimiento.
Tema 28.

. Estática del punto material. Compo- 
“ sición y descomposición dé ' f uerz as.
; Equilibrio.

en los gases* Rayos cató
dicos. Efectos fotoeléctrico y termió- 

"•••íricd;. Ráyós. teta. Carga específica, ma- 
y radio del electrón.

Enérgía linterna de un gas perfecto.

Tema 29.

Campos de fuerza. Intensidad del 
campo y potencial. Superficies equipo
tenciales y líneas de fuerza. Campos 
uniformes.

- > Rayos X. Rayos positivos. Isótopos. 
Brotón. /

Tubos y cuerdas sonoras.

m
ASTRONOMICA Y FÍSICA;

Terna 1.°

Esfera celeste. Movimiento diurno. 
-¡Día sidéreo. Determinación del plano 

" -Étieítídiainov- Ecuatorial, teodolito y -an
teojo meridiamio.
' Movimientos del mar. Mareas.

Tema 2.°

CoóMéiíádas celestes. Triángulo de 
‘' posición^ Diámetro aparente de un as

tro.
Corrientes marinas en general. Co

rriente del Golfo,

S.° \  ■

, i¡ «La, tierra. Círculos de la esfera te- 
Medida del radio de la tierra. 

Moyimiéátós de la tierra.
Mates, extensión, composición y ieiru 

r Hielos flotantes, , ^

Tema 4.°

Representación gráfica de la super
ficie terrestre. Proyecciones ortográfi
ca y estereográfica. Desarrollo cilindri
co y cónico.

Definición y causas primordiales d* 
los accidentes en el relieve continen
tal. Fondo del mar.

Tema 5*

El sol. Su constitución. Manchas, 
fáculas y protuberancias. Espectro. 
Temperatura. Paralaje, distancia y di
mensiones.

Temperatura de la tierra. Grado geo
térmico. Volcanes. Zonas volcánicas.

Tema 6.°

Consecuencias de los movimientos de 
la tierra. Díá, noche y estáciohes. Ere- 
cisión de los equinoccios. Distribución 
de la energía solar en las diferentes 
zonas terrestres.

Temblores de tierra. Idea de un sis
mógrafo. Zonas sísmicas.

Tema 7.°

Medida del tiempo. Días, medio y 
verdadero. Relaciones entre los días 
medios, sidéreos y. verdaderos.

Campo grávítatorio terrestre. Distri
bución de la gravedad con la latitud y 
3 a altura*.

. Tema 8.°

La luna y sus movimientos: Conse
cuencias, Eclipses de sol y de luna.

Magnetismo terrestre. Auroras pola
res.

Tema 9.°

Sistema solar. Su descripción. Hipó
tesis sobre su formación. Leyes de 
Képler. :

; Breve reseña de la his ío r i a g e o 1 ó g í e a 
de la tierra. Edades geológicas. Edad 
de la tierra.

Terna 10,

Descripción del, cielo. Constelaciones 
más importantes. Nebulosas.

Ideas generales sobre la distribu
ción de la vida animal y vegetal en la 
tierra.

CUESTIONARIO DE GEOGRAFIA PO
LITICA Y DESCRIPTIVA

Descripción física y política de los 
temas siguientes:

Tema 1.°

América del Norte y CentraL
Costa cantábrica. '

Tema 2 *

lAmériba del Sur, .
Galicia.

Tema 3,°

Asía Central y ¡del Norte..
¡Cuenca del Duero,

Tema 4.Q

Asia meridional.
Cuencadel Tajo, t

Tema 5.°

Oceanía.
Cuenca del Guadiana.

Tema 6,°

Africa del hemisferio, Norte. J
Cuenca del Guadalquivir.

■ r .
Tema 7.®

Africa del hemisferio Sur.
Costa Sur de España e Islas .Gana* 

- rias., ; ,
Tema 8.*

Italia. Suiza. Yugoéslavia. Grecia. 
-Turquía.

Levante y Baleares. -

Tema 9.°

Rusia. Rumania. Bulgaria. Polonia. 
Checoslovaquia y Estados Bálticos.

Cuenca del Ebro. ;

Tema 10.

Escandinavia. Dinamarca. Alemania. 
Austria. Hungría.

Cataluña.
Tema 11.

Gran Bretaña. Países Bajos. Fran
cia. Portugal. ’ 1 ^

Posesiones españolas y Protectorado.

. CUESTIONARIO DE METEOROLOGIA 

Parte teórica.
Tema 1.°

Radiación solar. Climas astronómi
cos. . * ... .

Tema 2* •

Radiación terrestre y atmosférica. 
Economía térmica de la atmósfera.

Tema 3.°

Curso diurno y anuo de la tempe
ratura del aire, suelp y aguas. Distri
bución geográfica de la temperatura.

Tema 4.’ft —

Variación de la temperatura del ai
re con la altura: Estratificación esta
ble e inestable; temperatura poten
cial, Inversiones. Estratosfera*

Terna 5.a

Présión atmosférica. Variación con 
altura. Nivelación/ barométrica!

Tema 6.a

Aplicación de la fórmula b aromé* 
tricá a cada uno de los gases átmÓs* 
féricos, con arreglo al principio; de 
Daitón: Composición de la atmósfera 
a grandes^ alturas, Resultados de la 
observación.

Tema 7,” ^

Curso diurno y anuo déj. la p resan , 
Distribución geográfica,
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Tema 8.°

Vientos. Características, causas y 
fuerzas que actúan sobre ellos.

Tema 9.°

Rélación del viento con las isóba
ras. Tipos ideales de corrientes esta
cionarias, con y sin rozamiento.

Tema 10.

Estructura del viento. Efectos de la 
turbulencia. Supe*JÉtcies de disconti
nuidad; olas aéreas. Frente polar.

Tema 11.

Brisas marinas* Monzones. Alisios.

Tema 12.

Brisas de montañas. Efectos de los 
relieves sobre el viento: Remolinos. 
Foehia. Vientos locales importantes.

Tema 13.

Circulación general de la atmósfera.

Tema 14. *

Evaporación. Humedad atmosférica. 
Sus índices y variaciones. Importan
cia del calor de condensación: Tem
peratura virtual y temperatura equi
valente.

Tema 15.

Condensación, Núcleos. Estructura 
y formación de nieblas y nubes.

Tema 16.

Clasificación de las nubes. Nubosi
dad e insolación: Sus variaciones*

Tema 17.

Precipitaciones: Rocío. Lluvia: Cla
sificación según sus causas, Frentes*

Tema 18.

Distribución geográfica, de la lluvia. 
Principales tipos de su régimen anual.

Tema 19.

Escarcha. Niebla helada. Lluvia he
lada. Nieve. Nieve granulada, Granizo.

Tema 20.

Electricidad atmosférica. Campo; 
sus variaciones. Iones atmosféricos. 
Carga de las precipitaciones.

Tema 21,

Optica: Color del cielo. Coronas. 
Espejismo. Halos. Arco Iris, etc,

Tema 22.

Tormentas. Dinámica del cúmulo* 
nimbo. Fenómenos eléctricos.

Tema 23'

Trombas. Tornados. Ciclones tropi
cales.

Tema 24.

Borráscas: Conformación isobárica 
y campo de temperaturas. El tiempo 
en los distintos sectores de una depre
sión. Movimiento de las borrascas.

Tema 25.

Depresiones secundarias. Líneas de 
turbonada. Olas de frío y de calor.

Tema 26.

Teoría de Bjerknes sobre las borras
cas. Nacimiento, desarrollo y oclusión. 
Familias de borrascas.

Tema 27.

Anticiclones fijos y errantes. Centros 
de acción de la atmósfera.

Tema 28.

La periodicidad en los fenómenos 
meteorológicos. 'Principales períodos y 
correlaciones conocidos. Aplicación al 
pronóstico del tiempo.

Tema 29.

Método sinóptico de predicción. Ser
vicio internacional del mapa del tiem
po. Tiempo que corresponde a los di
versos tipos de conformación isobáriT 
ca y reglas para inferir sus probables 
traslaciones.

Tema 30.

Aplicación de las isalobaras; fren
tes, sistemas nubosos, vientos de las 
alturas, ángulo de las isóbaras con las 
isotermas, etc., al p r o n ó s t i c o  del 
tiempo.

. Parte práctica.

Tema 1.a

Actinómetros.

Tema 2.°

Termómetros y garitas.

Tema 3.a

Barómetros.
Tema 4.a

Reducciones de las lecturas baromé
tricas. Tablas.

Tema 5.°

Veletas y anemómetros.

Tema 6.*

Globos pilotos.

Tema 7®

Evaporíraetros e ¡higrómetros.

Tema 8.®

Nefoscopios y rastrillos nefoscópicos.

Tema 9.®
Heliógrafos.

Tema 10.
Pluviómetros.

Tema 11.

Globos sondas.

Tema 12.

Estadística: Medias de presión, vien
to, etc. Isopletas. Idea de la interpola* 
ción y la correlación.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Santos Carrera Pereda, 
Arcipreste de Reinosa, solicitando la 
exención «d;el impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación insti
tuida por doña Natividad y doña Con
cepción Obeso García en el pueblo de . 
balees:

Resultando que, por acuerdo ele esta 
Dirección de 23 de Junio de 1934, se 
concedió la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi- 
cas para los inmuebles pertenecientes 
a dicha Fundación, no comprendien
do la exención a los valores mobilia
rios, porque, no habiéndose converti
do en láminas intransferibles, no con
curría en los mismos el requisito de 
adscripción directa al cumplimiento 
del fin benéfico : <

Resultando que por instancia pre
sentada en este Centro el 12 de los co
rrientes se manifiesta que, habiéndo
se convertido los valores mobiliarios 
pertenecientes a la Institución en una 
lámina intransferible de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, por un va
lor nominal de 99.100 pesetas, expe
dida a favor *d¡e la Fundación con el 
número 3.827, se conceda a la misma 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, jus
tificando su existencia con certifica
ción expedida por el Interventor de 
la Sucursal del Banco de España en 
Santander:

Considerando que, reuniendo la Ins
titución solicitante todos los requisi
tos determinados en los artículos 44 
de la ley «de los Impuestos de Dere
chos reales y sobre transmisión de 
bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 
261, número octavo, del Reglamento 
para su aplicación de 16 de Julio del 
mismo año, según se consignó en los 
Considerandos de la resolución de es* 
te Centro de 23 de Junio de 1934, y 
concurriendo en los valores mobilia-> 
rios el requisito de la adscripción de 
los mismos al cumplimiento <á<el fin be
néfico, por haberse convertido en una 
lámina intransferible de la Deuda per
petua al 4 por 106 interior, procede 
conceder a los mismos la exención so* 
licitada:

Considerando que lá competén/ciai 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten-* 
cioso . del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los bie-
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nes de las personas jurídicas para la 
lámina intransferible expedida con el 
número 6.280 a ifavor de la Fundación 
instituida en el pueblo de Salces por 
„doña Natividad y doña Concepción 
Obeso García.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.—El 
Director general, B. de Campo - Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Por Orden de la Presidencia del Con

sejo de Ministros fecha 29 de Enero 
.de 1935, y como resultado del concurso 
de méritos celebrado al efecto, con 
arreglo al artículo 9.° del Estatuto de 
Porteros de 22 de Julio de 1930, se 
nombra Portero de la Dirección gene
ral de Aduanas a D. José María Gui
l lén Gil  Portero cuarto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles, que 
actualmente se halla afecto al Instituto 
.¡de Segunda enseñanza de Alcoy.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.-—El 
Director general, Virgilio R. Taribó.

Por Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 4 de Febrero 
de 1935, y como résultado del concurso 
de méritos celebrado al efecto, con 
arreglo al artículo 9.b del Estatuto de 
Porteros de 22 de Julio de 1930, se 
nombra Portero de la Aduana de Beho- 
via a D. Juan Peralta Igos, Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, que actualmente se 
halla afecto a los servicios de Seguri
dad de Irún.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.—Él 
Director general, Virgilio R. Taribó*

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIOS

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda amortizable al o por 
100, emisión 1927, sin impuesto, del 
vencimiento de 1.° de Octubre de Í934, 
serie A, números 344.029, 344.031 a 75, 
344.083 a 94, 344.100 a 2, 344.114 a 7, 
344.123 a 38, 344.169 a 98, 344.201 a 3, 
344.208 a 9, 344.216 a 17, 344.223 a 41, 
344 247 a 64, 377.401 a 20, 422.227, 
448.740, 490.484, 526.500 a 4, 529.509, a 
11, 576.864 a 67, 616.056, 628.992,
629.003 a 7, 741.289 a 90, 790.012 a 14, 
803.815, 867.192, 872.379. Serie C, nú
meros 184,739 .a 41, 220.628, 234.329, 
234.824 a 25f se anuncia al público por 
medio del presente y término de un 
mes para que la persona en cuyo poder 
se hallaren los presenten en las ofici
nas de esta Dirección general, dentro 
del.plazo marcado, transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declarados 
nidos y sin ningún valor ni efecto, con
forme a lo prevenido en la Real orden 
de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.—Por 
el Director .general, Emilio Vela Hi
dalgo.

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los , cupones

de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, emisión 1919, serie C, números 
16.880 y 50.150 y el de la serie D, nú
mero 16.661, presentados por D. An
tonio Vilau Fonteula; lo que se anun
cia al público por medio del presente 
y término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallaren los 
presente en las oficinas de este Cen
tro dentro del plazo marcado, trans
currido el cual sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor ni efecto, conforme a lo preve
nido en la Real orden de 17 de Abril 
de 1913.

Madrid, 25 de Febrero de 1935'.— 
Por el Director general, Emilio Vela 
Hidalgo.

Se advierte a los tenedores de obli
gaciones de, la Compañía Trasatlánti
ca, emitidas con aval del Estado en 
1* de Mayo de 1926, al 6 por 100 de 
interés anual, que el pago del cupón 
número 35, correspondiente al venci
miento de 1.° de Febrero de 1935, se 
verificará en las oficinas de esta Di* 
rección general en las horas de cuatro 
a seis de la farde, a partir del día 27 
del corriente.

Madrid, 23 de Febrero de 1935.— 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto ios individuos que lo han so
licitado y cuyos expedientes de ingre
so se encuentran en las Comandancias 
que se indican antes del nombre de 
cada uno, que se expresan en 1¿ siguien
te relación, que comienza con Saturni
no Rodríguez Ortega y termina con 
Ramón Caballero Biedma, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
mo, con destino a las que también en 
dicha relación se les consignan, debien
do verificarse el alta en la revista ad
ministrativa del mes de Marzo próxi
mo, si V. E. se sirve dar las órdenes 
al efecto.

Madrid, 25 de Febrero de 1935.— 
El Inspector general, Miguel C aba- 
nellas.
Señores Generales de las Divisiones 

orgánicas, Comandantes militares de 
Baleares y Canarias, Jefe Superior 
de las fuerzas militares de Marrue
cos, Jefes de las Bases navales prin
cipales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
Generales Jefes de Zona de la Guar
dia civil y Coroneles de los Tercios.

RELACIÓN QUÉ SE CITA

Altas como guardias de Infantería.

Joven, Saturnino Rodríguez Ortega, 
soltero, del Colegio de Guardias Jóve
nes, a Avila.

Joven, José Campos Puerto, soitéro, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a 
Huelva. -

Joven, Pedro García Serna, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a
Cuenca.

Joven, .José Rico Sosa riño, soltero, 
del Colegio ■ de Guardias Jóvenes, a
Albacete.

Joven, Rufino del Castillo López, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Teruel.,

Joven, Juan Vallés Tauler, soltero, 
del Colegio de Guardias Jóvenes, a
Lérida.

Joven, Alfonso Darriba González, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
a Orense.

Barcelona, José Istín Más, soltero,
soldado del Regimiento Artillería lige
ra número 4, a Lérida.

Málaga, José Rodríguez Simón, sol
tero, soldado del Depósito del segundo 
grupo de Sanidad Militar, a Huelva.

Albacete, Miguel Hernández Sáez, ca
sado, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 5, á Albacete.

Burgos, Emilio Fernández Iglesias, 
soltero/soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Burgos.

Primera Comandancia del 14.° Tercio, 
Pedro Rodríguez Jiménez, soltero, sol
dado del Parque Central de Automóvi
les, a Zaragoza.

Málaga, Rafael García Herrera, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4,.al 4.° Tercio 
Móvil.

Málaga, Antonio Asenjo Díaz, soltero, 
soldado de Aviación Militar, Escuadra 
número 2, al 4.° Tercio Móvil.

Málaga, Juan Freixinet Pérez, solte
ro, Cabo del Grupo Fuerzas Regulares 
Indígenas; de Melilla número 2, al 4.° 
Tercio Móvil.

Sevilla (interior), Francisco Morillo 
Rivera, soltero, soldado de Aviación 
Militar, segunda Escuadra, al 4.° Ter
cio Móvil.

Granada, Felipe Ruiz del Río, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 17, al 4.° Tercio Móvil.

Coruña, Manuel Ojea García, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 14, al 4.° Tercio Móvil.

Coruña, Manuel Castro López, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 11, al 4.° Tercio Móvil.

Málaga, Antonio Asensi Pérez, sol
dado del Centro de Movilización y Re
serva número 4, a Huelva.

Las Palmas, Francisco García Ro
dríguez, casado, soldado del Grupo 
Mixto de Artillería número 3, a 
Huelva¿

Orense, Saturnino López Falcón, 
casado, Cabo del Regimiento de Ar
tillería de Costa número 2, a Orense.

Toledo, Ricardo Vidal Sánchez, sol
tero, soldado. de Aviación Militar de 
Cuatro Vientos, al 4.° Tercio Móvil.

Cáceres, Alfonso Cuadrado Fernán
dez, soltero, soldado del Grupo Auto
movilista de Africa, al 4.° Tercio Mó
vil.

Castellón, Juan Masip Prades, casa
do, Sargento del Regimiento de Infan
tería número 13, a Guadalajara.

Granada, Juan Campos Juárez, sol
tero, soldado de la Escolta Presiden
cial, al 4.° Tercio Móvil.

Lugo, Narciso García Losada, sol
tero, soldado del (Batallón de Zapado
res Miniadores número 8, a Logroño.

Lugo, Autopio López Lorenzo, sol-
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tero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, al 4.° Tercio Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Alvarez Costa, soltero, 
'Cabo de la Escuela de Automovilismo 
del Ejército, al 4.° Tercio Móvil.

Murcia, Mariano Muñoz de la As
censión, casado, soldado del Centro 
de Movilización y Reserva número 6, 
a Toledo.

Toledo, Tomás Lumbreras Vaquero, 
soltero, soldado del Regimiento de Ae
rostación, al 4.° Tercio Móvil.

Valencia (exterior), Juan López Mar
tínez (8.a), soltero, soldado dél Regi
miento de Infantería número 7, al 4.° 
Tercio Móvil.

Valencia (exteriqr), Manuel borrilla 
Sanahuja, casado, marinero de la De
legación marítima de Valencia, a To
ledo.

Albacete, Agustín Lacárcel Gil, sol
tero, soldado del Grupo Autónomo 
Mixto de Ingenieros número 2, al 4.° 
Tercio Móvil.

Alava, Paulino Rergüienda Bustos, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, al 4.° Tercio Mó
vil.

Coruña, Jesús Castro Meilán, solte
ro, soldado de la Caja Recluta núme
ro 50, al 4.° Tercio Móvil.

Cuenca, Juan Pérez Liandres, solte
ro, soldado de Aviación Militar, 1.* Es
cuadra, al 4.* Tercio Móvil.

Ciudad Real, M áximo Pérez Prado, 
soltero, soldado de la Primera Coman
dancia de Intendencia, al 4.* Tercio 
Móvil.

Guadalajara, Julián Serrano Gil, sol
tero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, al 4.° Tercio Móvil. ;

Granada, Julio Sánchez Pérez, ca
sado, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 4, a Huelva.

Granada, Emilio C armo na Romero, 
soltero, soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores número 2, al 4.° Ter
cio Móvil.

Jaén, José Hermoso Sanjuán* solte
ro, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4, a Oviedo.

Coruña, José Piñeiro Domínguez, 
soltero, marinero de la Delegación ma
rítima de Pontevedra, a Oviedo.

Córdoba, Juan González Dugo> sol
tero, soldado de Aviación Militar, Es
cuadra número 2, a Oviedo.

Burgos, Filemóii Pérez Ruiz, solte
ro, Cabo del 2 * Grupo de la Tercera 
Comandancia de I n t e n d e n c i a ,  a 
Oviedo.

Granada, Manuel Morales Rayo* sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 38, a Oviedo.

León, Laureano Bobis González, sol
tero, soldado del Batallón de Zapado
res Minadores número 8, a Oviedo,

Málaga, Juan Ortiz Pedroso, soltero, 
soldado del Regimiento de Artillería 
ligera número 4, a Oviedo.

Oviedo, José Arévalo Fernández, 
soltero, soldado del Parqué Central de 
Automóviles, a Oviedo.

Salamanca, Angel Vicente Ramos, 
soltero, soldado del Regimiéntó dé Ar
tillería ligera número 14, a Oviedo.

Valencia (exterior), Fernando Vidal 
Mateu, soltero, Cabo de la 1.a Coman
dancia de Intendenciiai, a Oviedo.

Valladolid, Juan Pérez Madruga,sol
tero, Cabo del Parque Divisionario de 
Artillería número 7, a Oviedo.

Valladolid, Leopoldo Bueno Fernán
dez, soltero, soldado de Zapadores Mi
nadores número 7, ¡a Oviedo.

Albacete, Valeriano Vecina Molina, 
soltero, soldado de Aviación Militar, 
Aeródromo de Cuatro Vientos, a 
Oviedo.

Alicante, Manuel García Ferrández, 
casado, marinero de lia Delegación 
Marítima de Alicante, a Guadalajara.

Navarra, Angel Fuentes Garde, sol
tero, Sargento del Regimiento Inflante- 
ría número 14, a Oviedo.

Almería, Valentín Vizcaíno Mora
les, soltero, soldado del Batallón Za
padores Minadores número 2, a 
Oviedo.

Primera Comandancia del 14,° Ter
cio, Julián Muñoz Lozano, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería número 
1, carros de combate, a Oviedo.

Cádiz, D. Salvador Tello de Meneses 
y Gianova, soltero, Suboficial del Cen
tro de Movilización y Reserva de Se
villa número 3, a Oviedo.

.Granada, Antonio Castellano Sala- 
zar, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 4, a 
Huelva.

Granada, Cándido Fernández Santa- 
na, soltero, soldado de Aviación Mili
tar, Escuadrá número 2, a Oviedo.

Granada, Manuel Pozuelo Poyatos, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería a pie número 1, a Oviedo.

Lugo, Jesús Novo Vázquez, casado, 
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 8, ta Oviedo.

Murcia, José Rodríguez García (12.°), 
soltero, soldado de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, a Oviedo.

Oviedo, Manuel Pando Rivas, casado, ’ 
soldado del Regimiento Artillería li
gera número 16, a Oviedo.

Salamanca, Laureano Alonso Alma- 
raz, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 10, a Oviedo.

Sevilla (interior), Nicolás Díaz Del
gado, soltero, soldado del Batallón de 
Zapadores Minadores número 2, a 
Oviedo.

Valencia (exterior), Manuel Serrano 
Rubio, soltero, sol diado del Parque 
Central de Automóviles, a Oviedoi

Burgos, Eustasio González Serrano, 
soltero, soldado de Aviación Militar, 
Escuadra número 1, a Oviedo.

Ciudad Real, Casimiro Yébenes Mo
lina, soltero, Cabo de la Sección Mó
vil de Evacuación Veterinaria», a 
Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Rodríguez Gálvez, sol
tero, soldado de Aviación Militar 
(Servicio de Material e Instrucción), 
a Oviedo.

Navarra, Lucas Lera Aldave, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 14, a Oviedo.

Navarra, Melitón Guereñu Echeve
rría, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 14, a Oviedo.

Navarra, Víctor López Irujo, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 9, a Oviedo.

Salamanca, Alberto Prieto Rollán, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 26, a Oviedo.

Sevilla (interior), Pascual Aguilar 
Asensio, soltero, soldado, de Aviación 
Militar, Escuadra número 2, a Oviedo.

Cuenca, Eusebio Alvarez Granero-, 
soltero, soldado del Regimiento Caza

dores de Caballería núimero % a¡ 
Oviedo.

Coruña, Manuel Rubinos Ramos, 
soltero, soldado de Aviación Militar 
(Servicio de Material e Instrucción) n 
a Oviedo.

Ciudad Real, Emérito Lobo Tósinaji 
soltero, Cabo del Regimiento dé Arti
llería a Caballo, a Oviedo.

Córdoba, Juan Ruiz Padilla, soltero, 
Gabo del Grupo de la Circunscripción 
Oriental de Sanidad Militar de Meli* 
lia, a Oviedo». : »

Granada, Manuel Morillo Quero, sol
tero, soldado del Regimiento dé In
fantería número 15, a Oviedo.

Pontevedra, Jerónimo Souto Rodri* 
guez, soltero, soldado de Aviación Mi
litar, Escuadra número 2, a Oviedo.

Lugo, Alejandro ¡Pérez González (2.°) * 
soltero, soldado dél Parque Central de 
Automóviles, a Oviedo.

Córdoba, Pablo Jiménez García- sol
tero, Cábo del Regimiento de Artille
ría pesada número 1, a Oviedo.

¡Málaga, José Ródríguez Gómez (4.°)  ̂
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Málaga, Manuel Rodríguez Gómez 
(2.°), soltero, Cabo del Batallón de 
Transmisiones dé Marruecos, a Oviedo.

Orense, José Pérez Rodríguez (5.°) „ 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 8, a Oviedo.

Valladolid, Lucio Ruiz Duque, solte
ro, Cabo del Par que División ario de 
Artillería número 5, a Oviedo.

Granada, José Redondo García, sol* 
tero, Cabo del Grupo Automovilistá de 
Ingenieros, a Oviedo.

Granada, José Santiago Garnica, sol* 
tero, soldado de Aviación Militar, Es
cuadra número 2, a Oviedo.

Primera Comandancia dePI4.° Ter
cio, Pablo Ruiz-Hidalgo Muñoz, solte
ro, Sargento del Regimiento de Infan
tería número 1, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Jacinto Hidalgo Iñíguez, «soltero, 
soldado de la Agrupación de Artille* 
ría de Melilla, a Oviedo.

Cuenca, Enrique Vélez Al arcó n, sol* 
tero, soldado del Batallón de Ingenie» 
ros tdie Tetuán, a Oviedo¿

Cáceres, Basilio Ceballos Durán, sol
tero, soldado del Regimiento de Caza
dores de Caballería núm. 5, a Oviedo.

Granada, Francisco Parrizas Rope
ro, soltero, soldado del Regimiéntó de 
Artillería ligera número 3, a Oyiedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Mellado Colombo, soltero, Ca
bo de Aviación Militar ( Servicio de 
Material e Instrucción), a Oviedo.

Murcia, Antonio Gallego Berna!, sol* 
tero, soldado del Regimiento de Arti
llería ligera número 6, a Qviedo.

Primera Comandancia del 14i° Ter
cio, Antonio Fernández Sánchez, sol
tero, soldado del Parque Géntrap de 
Automóviles, a Oviedo.

Jaén, Leopoldo Jiménez Marios, sol
tero, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Navarra, Fermín Miguel Árazury* 
soltero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 6, a 
Oviedo.

Soria, Luis Nieto García, casado, sol
dado del Centro de Movilización y Re
serva número 10, a Segovia.

Sevilla (interior), José Estrada Cara- 
zo, soltero, soldado del Regimiento ido 
Artillería ligera ¡número 1, a Oviedo#
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Cáceres, Juan García Gómez (9.°), 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería pesada número 4, a Oviedo.

Las (Palmas, Isidoro Roque Ramos, 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 11, a Oviedo.

Albacete, Emilio Ortiz Villena, sol
tero, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Zaragoza, Luis Navarro Zaldíyar, 
soltero, soldado del Regimiento de Gar
ladores de Caballería número 9, a 
Oviedo.

Burgos, Teodoro Palacios Aparicio, 
soltero, soldado del Regimiento tdie In
fantería número 39, a Oviedo.

Guadalajara, Pedro Cano López, sol
tero, soldado del Batallón de Zapado
res Minadores número 5, a Oviedo.

Madrid, ¡Sebastián Agustín Sanz, sol
tero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Oviedo.

Granadía, Angel Mingorance Díaz, 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 2, a Oviedo.

Cuenca, César Martínez Bueno, sol
tero, soldado de la Agrupación Arti
llería de Ceuta, a Oviedo.

Ciudad Real, Pedro Hidalgo Serra
no, soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 6, a Oviedo.

Coruña, José Espiñeira García, sol
tero, s o l d a d o  del Regimiento de 
Transmisiones, a Oviedo.

Granada, Carlos Afán de Rivera Cas
tro, soltero, soldado del Regimiento de 
Ferrocarriles, a Oviedo.

Salamanca, Tomás García Fuentes, 
casado, soldado del Regimiento Infan
tería número 26, a Avila.

Zaragoza, Tomás Cruz Pérez, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 22, a Zaragoza.

León, Segismundo Villapadierna Gar
cía, soltero, soldado del Regimiento 

Artillería ligera número 15, a Oviedo.
Segunda Comandancia del 14.° Ter

cio, Lorenzo Díaz López, soltero, sol
dado del Regimiento Cazadores de Ca
ballería número 7, a Oviedo.

Avila, Egberto Oviedo Alvarez, sol
tero, soldado del Regimiento Artille

ría pesada número 4, a Oviedo.
Cuenca, Ignacio Prieto Garrido, ca

sado, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a Cuenca.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Pérez Madró, soltero, Cabo 
del Regimiento Artillería a Caballo, a 
Oviedo.

Altas como cornetase
Joven, Juan Fernández San Juan, 

soltero, del Colegio de Guardias Jó
venes, a Guadalajara.

Joven, Emiliano Rubio Castejón, sol
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, 
al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Sánchez de los Reyes, sol
tero, soldado de la Escuadra de Aero
náutica Naval, al 4.° Tercio Móvil. n

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Juanes Montoya, soltero, Ca
bo del Grupo Automovilista, a Toledo.

Granada, ■ Vicente Gutiérrez Gutié
rrez, soltero, Cabo del Regimiento Ar

tillería ligera número 4, al 19.° Ter
cio. '

Cáceres, Marcelino Morante Lomo, 
soltero, soldado del Centro de Movi
lización y Reserva número 14, al 
4,° Tercie Móvil*

Granada, Salvador González Gómez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 33, al 19.° Tercio.

Jaén, Juan Toro Galán, soltero, sol
dado del Parque Central de Automó
viles, a Huelva.

Valencia (exterior), Abelardo Calvo 
Santamaría, soltero, marinero de la 
Delegación Marítima de Valencia, al 
19.° Tercio.

Ciudad Real, Vicente Laguna Caña
das, soltero, Cabo del Parque Divisio
nario de Artillería" número 1, a Te
ruel.

Granada, Juan Manzano Manzano, 
soltero, soldado de la primera Coman
dancia de Intendencia, a Tarragona.

Coruña, Ovidio Fernández Blanco, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Orense.

Granada, José María Talión, solte
ro, soldado de Aviación Militar (Ser
vicio de Material e Instrucción), a Lé
rida.
Córdoba, Dimas Peinado González, 

soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 3, a Lérida.

Málaga, Manuel Navarrete Zaragoza, 
soltero, soldado del Grupo Automovi
lista de Africa, a Santa Cruz de Te
nerife.

Málaga, Antonio Carmona García, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería ligera número 4, a Oviedo.

Valencia (interior), José Ibarra Va
len zuela, casado, corneta del Centro de 
Movilización y Reserva número 5, a 
Barcelona.

Jaén, Fernando Leiva Díaz, casado, 
Cabo de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército, a Jaén.

Burgos, Eugenio Rubio Bustamante, 
casado, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 11, a Guada
lajara.

Granada, Antonio Torres Pastor, ca
sado, soldado del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3, a Málaga.

Salamanca, Leandro González Calvo, 
soltero, soldado de la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, a Alava.

Ciudad Real, Emiliano Lázaro Barri
lero, soltero, soldado del Grupo Escue
la de Información y Topografía de Ar
tillería, a Lugo.

Murcia, Juan Abellán Segura, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 38, a Zaragoza.

Huesca, Francisco Corral Torres, sol
tero, educando música del Regimiento 
Infantería número 19, a Huesca.

Altas como Guardias de Caballería.
Joven, Navor Romero Piñeiro, solte

ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, a 
Oviedo.

Málaga, José Palomo Pinazo, casado, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 27, a Zaragoza.

Guipúzcoa, Julián Andrés González, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
pesada número 3, a Lérida.

Córdoba, Rafael Delgado Roldán, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3, a Zaragoza.

Jaén, Eduardo Quesada Cruz, solte
ro, soldado de Aviación Militar, Escua
dra número 2, a Zaragoza.

Murcia, Simón Espejo Francés, ca
sado, soldado del Regimiento Caballe
ría número 9, a Huesca.

Granada, José Colmenero Gallardo,

soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 2, a Lérida.

Murcia, Francisco Hernández Gómez 
(4.°), soltero, sóldado de Aviación Mi
litar, Escuadra número 2, a Lérida.

Zaragoza, Miguel Rodrigo Anadón, 
soltero, Cabo de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a Zaragoza.

Málaga, Antonio Ruiz Arroyo, solte
ro, soldado del segundo Grupo de la 
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar, a Huesca.

Granada, Juan Barroso Martín, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería a 
Caballo, a Huesca.

Lugo, Benigno Fernández Ledo, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
de Costa número 2, a Oviedo.

Málaga, Manuel Reina Vera, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería lige
ra número 4, a Oviedo.

Málaga, Cristóbal Perea Galán, sol
tero, soldado del Batallón de Radiote
legrafía y Automovilismo, a Oviedo.

Coruña, Evaristo Varela González, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería ligera número 15, a Oviedo.

Jaén, Casiano Serrano Serrano, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 1, a Oviedo.

Granada, Antonio Rodríguez Polo, 
casado», soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 8, a Zara
goza.

Murcia, Antonio Garre Mármol, ca
sado, soldado del Regimiento de Infan
tería número 33, a Zaragoza.

Sevilla (interior), Manuel Román 
García, casado, soldado del Regimien
to Artillería ligera número 3, a Zara
goza.

Toledo, Luis Ortega López, soltero, 
soldado de Aviación Militar de Cua
tro Vientos, a Oviedo.

Toledo, Francisco Caro Pérez, sol
tero, soldado de la primera Coman
dancia de tropas de Intendencia, a 
Oviedo.

Córdoba, Rafael Rodríguez Albalá, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería ligera número 2, a Gerona.

Altas como trompetas.
Málaga, Vicente Alcalá Hoyos, sol

tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a Murcia.

Granada, Antonio Ramírez Sánchez, 
casado, soldado del Parque Divisiona
rio de Artillería número 2, a Cáceres.

Huelva, Antonio Ríos Santos, solte
ro, Cabo de Aviación Militar, Escua
dra número 2, a Teruel.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Rafael Villalba Filpo, soltero, sol
dado del Parque Central de Automó
viles, a Coruña.

Granada, Francisco Ruiz Valle, sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 8, a Oviedo.

Granada, Ramón Caballero Biedma, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Oviedo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Don Luis Cobos Camargo, Catedrá

tico interino de Geografía e Historia 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de la Palma*
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solicita nombramiento de Ayudante 
numerario de la Sección de Letras, 
con derecho a la inclusión en el Es
calafón de Auxiliares numerarios de 
Institutos Nacionales, en razón a los 
servicios prestados en interinidad: 

Resultando de la lioja de servicios 
que se acompaña que posee título de 
Licenciado en Filosofía y Letras, Sec
ción de Letras, expedido en 29 de Oc
tubre de 1927, y que fué nombrado 
para el cargo de Catedrático interino 
desempeñado en la actualidad en 16 
dé Abril de 1932, posesionándose en 
8 de Mayo siguiente :

Resultando de lo afirmado por el so
licitante en la instancia e informado 
por la Dirección del Centro que sir
vió el cargo de Ayudante interino de 
Letras en el Instituto de Málaga en 
los cursos de 1927-28, 1929-30, 1 OSO- 
SI y parte del 1931-32 :

Considerando que el carácter de los 
servicios interinos que el solicitante 
viene prestando en el Instituto de 
Santa Cruz de la Palma difiere del que 
se revisten los que el Real decreto de 
5 de Marzo de 1928 declara precisos 
para obtener el derecho al nombra
miento de Ayudantes numerarios, re
conociéndolo así el mismo solicitan
te al considerar “ como superiores a 
los de Ayudante los servicios que el 
solicitante ha prestado como Catedrá
tico interino” . Luego no podrán nun
ca estos servicios determinar un as
censo en orden distinto al de la con
dición de ellos:

Considerando estimados, no obstan
te, tales servicios como válidos al fin 
que se solicita, que el Real decreto de 
5 de Marzo de 1928, concesionario del 
derecho que se solicita, fué derogado 
por el artículo 1.° del Decreto de 22 
de Agosto de 1931 “ sin perjuicio de 
la firmeza de las situaciones jurídicas 
creadas a su amparo”*:

Considerando que. consultada la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio 
sobre el alcance que pueda tener el 
respecto “de las situaciones jurídi
cas” adquiridas, informa que sólo 
pueden entenderse comprendidos en 
este reconocimiento de derecho los 
que al promulgarse el Decreto de 22 
de Agosto de 1931 y al amparo de lo 
dispuesto en el de 5 de Marzo de 1928 
habían sido ya declarados Ayudantes 
numerarios o tenían cumplidos los 
cinco cursos de servicios en interini
dad que esta última disposición esta
blecía como indispensables.

\ no estando comprendido el soli
citaste en ninguno dé los dos casos, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
desestimar la petición de nombra
miento de Ayudante numerario de 
Instituto Nacional producida por don 
Luis Cobos Camargo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Febrero de 
1935.—El Subsecretario, Mariano Cu- 
ber.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza de Santa 
Cruz de la Palma.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Practicante de D. Arturo Roig Cerve

ró, expedido en 23 de Octubre de 
1929.

Madrid, 29 de Febrero de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Cuber.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Habiéndose padecido error al pu
blicar en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 
de hoy, primera columna de la pági
na 1532, Orden ministerial relativa a 
una Maestra del Protectorado de Ma
rruecos, se hace constar que su nom
bre es Raquel Abudárham Dentolila, 
quedando rectificados los apellidos 
con que en la aludida Orden ministe
rial aparece.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.—El 
Director general, Rafael González Co
bos.

Visto el expediente incoado por 
doña Manuela Viñola López, Maestra 
de Hórcajuelo de la Sierra, provincia 
de Madrid, número 1.529 en lg de cur
sillistas, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada para 
desempeñar clase en el Instituto-Es
cuela de Madrid; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada, como comprendida en el 
caso segundo del artículo 137 del re
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 20 de Febre
ro de 1935.-—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ma
drid.

Visto el expediente de la Maestra 
doña María Teresa García González, 
excedente de la Escuela de Mocanal, 
Valverde del Hierro (Santa Cruz de 
Tenerife), alta en el primer Escala
fón, habiendo cesado en la Escuela 
desde la que solicitó la excedencia el 
10 de Enero de 1926, habiendo disfru
tado el sueldo de 3.000 pesetas duran
te ocho meses y diez días; solicitan
do se le conceda el reingreso en el 
Magisterio nacional, y teniendo en 
cuenta los requisitos que determinan 
las disposiciones que regulan está ín
dole de peticiones, las cuales fueron 
cumplidas por la solicitante,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder el reingreso en el Magiste
rio a doña María Teresa García Gon
zález, quien podrá reingresar en la 
enseñanza según lo dispuesto en el De
creto de 20 y 27 de Diciembre de 
1934 (G a c e t a s  del 22 y 29 del mis
mo), debiendo la interesada entregar 
en la Sección administrativa corres
pondiente los certificados físicos y pe
dagógicos por haber estado ausente 
de la enseñanza más de cinco años.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid*, 21 de Fe
brero de 1935. — El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de San
ta Cruz de Tenerife.

Vistos los expedientes de D. Fernan
do Zabalá Rodríguez, Maestro nacio
nal de Sama de Langreo (Oviedo), y 
D. Enrique Arnáiz Diez, Maestro na
cional de Zumaya (Guipúzcoa); D. Jo
sé Zafra Castro, de Fernán Núñez (Gór- 
doba), y D. Fernando Miranda Cuesta, 
áe la de Argal, anejo de Carcabuey, de 
la misma provincia; D. Cayetano Gar
cía Maestro, de Gibraleón (Huelva), y 
D. Antonio Ponce Diez, de la Palma 
del Condado (Huelva); D. Enrique Si
cilia Sancho, de San Juan del Puerto 
(Huelva), y D. Manuel Orte Núñez, de 
Bollullos del Condado (Huelva); don 
Juan Tomás Tejedor, de Álbalat de la 
Ribera (Valencia), y D. José Escori- 
huela Esoribá de Val, de San Martín 
(Zaragoza); D. José María Velilla Mem- 
brado, de Juslibol (Zaragoza), y don 
Generoso Hernando Borreguero, de 
Alforque (Zaragoza); D. José Riesoo 
Flórez, de Luyego de Somoza (León), 
y D. Alfonso Pastor León, de Castrillo 
de la Valduerna (León); D. Juan Ruiz 
Navarro de la Nora (Murcia), y don 
Juan Ruiz Gómez, de Rambla de Cha- 
rrara, Rico'te, (Murcia); D. Fernando 
Quinteiro Filgueira, de Arra, Ayunta
miento de Sangenjo (Pontevedra), y 
D. Manuel Pérez Albertos, de Pazo 
(Pontevedra); D. Manuel Pedreira Pa
zos, de Ucha, Ayuntamiento de Poyo 
(¡Pontevedra), y D. Antonio Baeza Bu- 
céta, de Barrio de Meavia, Ayuntamien
to de Forcarey (Pontevedra); D. José 
Alonso Leiras, de Vinoios, Ayuntamien
to de Gondomar (Pontevedra), y don 
Prudencio Figueroa Vila, de Herville 
(Pontevedra), y D. Francisco García de 
las Heras, de Fuentidueña (Segovia), y 
D. Román Zarzuela Utanda, de Otero 
de Herreros (Segovia), en solicitud de 
que se les conceda la permuta de los 
cargos que vienen desempeñando;

Teniendo en cuenta que se ajustan 
en sus peticiones a lo establecido en el 
Decreto de 22 del pasado mes de Ene
ro (G a c e t a  del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a las permutas solicitadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el'de los interesados y efectos. 
Madrid, 16 de Febrero de 1935.—El Di
rector general, Rafael González Cobos. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za correspondientes.

Vistos los expedientes de doña Na
tividad García Yáñez, Maestra nacional 
de Tobarra (Albacete), y doña María 
Llanos Martínez Panadero, Maestra na
cional de Montealegre del Castillo (Al
bacete); de doña Desamparados Pavía 
Faus, de Denia (Alicante), y doña Elia 
Vallano Sánchez, de Alcoy (Alicante); 
D. José Martín Palomar, de Almería, y 
D. Serafín Torres Molina, <de Dalias 
(Almería); doña Filomena Santamaría
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Villanueva, de Madrid, y doña Agusti
na Villanueva Santamaría, de Puerto- 
llano (Ciudad Real); D. Manuel Moreno 
Ocaña, de Ay amonte (Huelva), y don 
Adriano Gómez Domínguez, de Salvo- 
chea (Huelva); D. Mariano Ordóñez 
Jareño, de Ay amonte (Huelva), y don 
Román Castiñeira Coira, de Pozo del 
Camino (Huelva); doña Fuensanta In- 
vernón Llamas, de Córdoba, y doña Jo
sefa Arrebola L i n a r e s , de Jimena 
(Jaén); D. Pascual del Rincón Payá, 
dé Bugeo (Cádiz), y D. Rafael Monti- 
11a Ordóñez, de Torredonjimeno (Jaén); 
doña Marta Ordas Astorgano, de Ote
ruelo de la Vaidoncillá (León), y doña 
Celia Blanco Ordaz, de Valsemana 
(León) ; D. Luis Rubio Tost, de Melia- 
nes (Lérida), y D. José Mallalta Colo- 
mé, de Arbeca (Lérida); D. Miguel Ba
rrientes Andrés, de Vilíaroaño (León), 
y D. Felipe Lorenzana Barrio, de Vi
llanueva de las Manzanas (León); ¡don 
José Sánchez Badía, de Málaga, y don 
Manuel Núñez y Núñez, de Coín {Má
laga), y D. Juan Sevá Climent, de Aba- 
nilla (Murcia), y D. Fernando Jordán 
Mendaro, de Murcia, en solicitud de 
que se les autorice la permuta de los 
cargos que vienen desempeñando; y te
niendo en cuenta que su petición se 
ajusta a 1 q preceptuado en el Decreto 
de 22 del próximo pasado mes de Ene
ro (Gaceta del 24),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a las permutas solicitadas.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 13 de Febrero de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za correspondientes.

Visto el expediente de permuta for
mulado a instancias de D. Ernesto Plá 
Carbonell, Maestro de Pego (Alicante), 
y D. Manuel Giner Pascual, Maestro de 
Benirredrá (Valencia); y teniendo en 
cuenta que se ajustan en un todo a lo 
preceptuado en el Decreto de 22 de 
Enero próximo pasado (Gaceta  d e l 
día 24),

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada'.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 19 de Febrero de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Valencia y Alicante.
1 r-  -  - l

Vistos los expedientes de doña En
carnación Ruiz Montes, Maestra de 
Castellón, y doña Carmen Sanz de Bre- 
mond, Maestra de Renicarló (Caste
llón) ; doña Rita de la Cruz Pedrajas, 
de Córdoba, y doña María del Carmen 
Pérez Dorado, de Villafranea (Córdo
ba) ; D. Ladislao Martín López, de Hor
nillo (Avila), y D. Fidel Gómez Grande, 
dé* AblanqUe (Guadalajara); doña 
Evangelina Ternero Sáenz, de Valverde 
del Camino (Huelva), y doña Angeles

Melero Rivera, de Zalamea la Real 
(Huelva); doña María Loreto García 
Lopera, de Los Villares (Granada), y 
doña María Fabiola García Lopera, de 
Begíjar (Jaén); doña Antonia Barrien
tes de Vega, de Ástorga (León), y doña 
Josefa Luquez Cuervo, de Sueros Villa- 
megil (León) ; doña María del Carmen 
Moreno García, de Madrid, y doña Rai- 
munda Gómez Diez, de Ciempozuelos 
(Madrid); doña María del Campo Gar
cía Edo, de Albacete, y doña María de 
los Llanos García del Olmo, de Ma
drid; doña Encarnación Navarro Te
juelo, de Ciéza (Murcia), y doña Clara 
Ros Castillo, de Muía (Murcia); doña 
Eulalia San José, de Frómista (Palen- 
cia), y doña María Cristina Arroyo San 
José, de Santillana de Campos (Pa
tencia) ; doña María de los Dolores Ga
no García, de Santa Cruz de Tenerife, 
y doña Laura Picar Cano, de Realejo 
Alto (Santa Cruz de Tenerife); doña 
Juliana Boyer Termosa, de Villanueva 
de Gállego (Zaragoza), y doña María 
Carmen Raimundo Salillas, de Miedes 
(Zaragoza), y doña Elisa Abad Salce
do, de Huesca, y doña Engracia Abado 
Salcedo, de Villanueva del Huerva (Za
ragoza), en súplica de que se les con
ceda permutar los cargos que vienen 
desempeñando;

Teniendo en cuenta que los expedien
tes de que queda hecho mérito se ajus
tan al Decretó del 22 del próximo pa
sado mes de Enero (Gaceta del 24),

Esta Dirección general ha acordado . 
acceder a la concesión de las permu
tas solicitadas.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 18 de Febrero de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za correspondientes.

Vista la instancia de D. Florencio 
Martínez Alonso, propietario de la Es
cuela de niños de Padrones (Ponteve
dra), solicitando que, a exclusivos efec
tos de participación en concursos de 
traslado, se le considere como posesio
nado en la Escuela que desempeña, con 
la antigüedad que pueda corresponder 
a los nombrados por Orden ministe
rial de 10 de Junio «de 1931: 

Considerando que por esa Orden hu
biera también obtenido nombramiento 
el solicitante de no estar prestando ser
vicio militar, extremo que se justifica 
en el expediente:

Considerando que no pudo ser nom
brado hasta el 7 de Septiembre si
guiente:

Visto el informe favorable de la Sec
ción administrativa de Prhnera ense
ñanza de Pontevedra;

Teniendo en cuenta que es de equi
dad lo pedido, para evitar los perjui
cios que se irrogan al interesado,

Esta Dirección general ha acordado 
que, para efectos exclusivos de trasla
do, se considere a D. Florencio Mar
tínez Alonso como posesionado en la 
Escuela que desempeña, desde el 12 de 
Junio de 1931, fecha siguiente a la de la 
publicación en la Gaceta de Madrid 
publicación en la Gaceta  de Madrid  
de la Orden ministerial de 10 del mis
mo unes*

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1935.—El Director general* 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra  ̂

tiva de Primera enseñanza de Pon-* 
tevedra.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela na
cional de Villamayor de Negral, Gun- 
tín (Lugo), doña Aurora Carballeira 
Ramos, número 353 F del primer Es
calafón, que cesó en la citada Escue
la el 5 de Mayo de 1933, en solicitud 
de que se le conceda el reingreso en 
el Magisterio nacional, y teniendo eu 
cuenta que cumplió los requisitos que 
determinan las disposiciones que re
gulan esta índole de peticiones,

Esta Dirección general ha resuelto' 
conceder el reingreso en el Magiste
rio a doña Aurora Carballeira Ramos,; 
quien podrá reingresar en la enseñan
za según lo dispuesto en los Decretos 
de 20 de y 27 de Diciembre de 1934 
(Gacetas  del 22 y 29 del mismo).

Lo digo a V .S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Fe
brero de 1935.—El Director general* 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo*

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras, Di
rectores de Escuelas graduadas de 
menos de seis Secciones, formuladas 
en cumplimiento de lo dispuesto eti 
la Orden de 23 de Noviembre de 1932 
por los Inspectores de las Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos* 
como previene el articulo 19 del De
creto de'-1.° de Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Seccioneá 
que a continuación se expresan;

Provincia de Barcelona.
Graduada de niños de Esplugas de 

Llobregat, a D. José Gras Basurto.
Graduada de niños de Moneada, don 

José Claramunt Gómez.
Graduada de niños de Puigreig, don 

José Badía Moret.
Graduada de niñas de Puigreig, 

doña Victoria Castañé Arenas.
Graduada de niños de Sabadell, ca

lle Llobet, D. Antonio Farré Roca,
Graduada de niñas de Castellar del 

Vallés, doña Carmen Julia Rique.
Graduada de niñas de Esplugas de 

Llobregat, doña Salvadora Soler Fors.
Provincia de Zaragoza.

Graduada de niños de Ariza, a don 
Juan Marín Rodero.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los que se les 
considerará posesionados de sus car
gos como previene el último párrafo 
del artículo 19 del Decreto de 1.° dé 
Julio de 1982, con el haber que actual
mente disfrutan por Escalafón y de-
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más emolumentos legales que les co
rresponda por el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a Y, S. para su conoci
miento y deimiás efectos, Madrid, 20 
de Febrero de 1035.—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admr- 

nistrativas de Primera enseñanza 
de Barcelona y Zaragoza.

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras-Di
rectores de Escuelas graduadas dé me- 
nó de seis Secciones, formuladas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de las Zonas y  
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos 
como previene el artículo 19 del De
cretó de 1.° de Julio del mismo año, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras-Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones 
que a continuación se expresan:

Provincia de Oviedo.
Graduada niños de Llanes, a D. Je

sús Peláez Alea.
Graduada niños de Lada (Langreo), 

D. Nicolás Montero San Juan.
Graduada niñas de Candás (Garre- 

ño), doña María Belén Zanón Díaz.: 
Graduada niñas de Pola de Labiana, 

doña Mercedes Martínez Alyarez,
Por las respectivas Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati- 
ivos de los interesados, a los que se 
les considerará posesionados de sus 
cargos, como previene el último pá
rrafo del artículo 19 del Decreto de 
1* de Julio de 1932, con el haber que 
actualmente disfrutan por Escalafón y 
demás emolumentos legales que les 
correspondan por el desempeño de 
los mismos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1935.—El Director ge
neral, Rafael. González Cobos.
Señores Presidente del Consejo pro

vincial, Inspector Jefe y Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Oviedo.

Vistas las actas de propuestas para 
los cargos de Maestros y Maestras Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 1932, 
por los Inspectores de lás Zonas y 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondiente**, y teniendo 
en cuenta los informes ios mismos, 
como previene el artíci^  19 del De
creto de 1.° de Julio del mismo año, 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar en propiedad Maestros y 
Maestras Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones a 
los que a continuación se expresan:

Provincia de Córdoba.
v Graduada de niños de Villa del Río, 
a D. Miguel Gutiérrez Campos.

Graduada de niños “Miguel de Ba
rrios” , de Montilla, D. Agustín ¡Bermiú- 
dez Moreno.

Provincia de Cádiz.
Graduada de niños de La Línea de 

la Concepción número 2, D. José Ve- 
lilla Marín.

Provincia de León.
Graduada de niñas de Valencia de 

Don Juan, a doña Jerónima Prieto 
Fernández.

Graduada de niños de Cistierna, don 
Albano Fernández Guerra.

Provincia de Santander.
Graduada de niños de Potes, D. Mi

guel Rengel Rodríguez.
Provincia de Vizcaya.

Graduada de niñas “Torre-Urízar” , 
Bilbao, doña Honorina Andrés Biago.

Por las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los que se les 
considerará posesionados de sus car
gos como previene el último párrafo 
del artículo 19 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, con el haber que ac
tualmente disfrutan por Escalafón y 
demás emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos. ... ■

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Febrero de 1935.-—El Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Inspectores Jefes y Je
fes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Córdoba, 
Cádiz, León, Santander y Vizcaya.

Vista la instancia de D. Juan Cortés 
Lara, Maestro de Primera enseñanza y 
Bachiller universitario, efi súplica de 
que le sean reconocidos tmueve meses 
de servicios como Profesor en el Co
legio de María Cristina para huérfanos 
de Infantería, a fin de acumularlos a 
los tres años, cuatro meses y veinte 
días acreditados en hoja de servicios, 
con objeto de tomar parte en el con
curso-oposición anunciado para pro
veer plazas en Escuelas de localidad 
de censo menor de 500 habitantes (G a 
c e t a  de 5 de Enero último):

Resultando que la copia autorizada 
de un certificado expedido por el Co
mandante Jefe de Estudios del Colegio 
de Huérfanos de María Cristina acre
dita que el Sr. Cortés desempeñó el 
cargo de Profesor de Aritmética du
rante el curso de 1919 a 1920:

Visto el Estatuto vigente:
Considerando qúe los servicios y acu

mulación que pide son de carácter es
pecífico no general de Primera ense
ñanza y que fueron prestados con ca
rácter particular en Centro no depen
diente del Ministerio de Instrucción 
pública:

Considerando que esta clase de reco
nocimientos no sé fúndan en ningún 
precepto del Estatuto y que por tal 
motivo la Sección administrativa de 
Málaga propone la desestimación de lo 
solicitado, aun estableciendo que los 
servicios aducidos fueron prestados a 
la Primer* enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar lo solicitado por D. Juan 
Cortés Lara.

Lo digo a V. ¡S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe* 
brero de 1935. — El Director general,, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Má* 
laga.

Visto el expediente del Maestro ex
cedente D. José. Miranda Calzón, que 
fué de la Escuela ¡nacional de Prado, 
en Teverga (Oviedo), número 951 de 
la segunda lista supletoria de 1928, a 
quien se le concedió el derecho a re
ingresar:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Oviedo informa favorable** 
mente la petición del interesado: 

Resultando que la Escuela de Prado, 
en Teverga (Oviedo), desde la que se 
le concedió la excedencia al Sr. Miran
da 'Calzón, tiene un censo de 691 ¡habí* 
tafites:

Resultando que se cumplió con lo 
dispuesto en el Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923 y demás disposiciones vigentes, 
y que la Escuela que actualmente se 
encuentra vacante y para la que le 
propone la Sección administrativa da 
Oviedo es la mixta de Cuevas, en Mi
randa, con censo de 238 habitantes: 

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 20 de Diciem
bre de 1934 (G a c e t a  del 22), en el que 
está comprendido el mencionado Maes
tro:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de Di
ciembre último (G a c e t a s  del 22 y 29 
del mismo),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. José Miranda Cal
zón, perteneciente al primer Escalafón, 
número 951 de la segunda lista suple
toria de 1928, con un año, seis meses 
y doce días en la categoría de 3.000 
pesetas, excedente de la Escuela na
cional de Prado, en Teverga (Oviedo), 
para la Escuela de Cuevas de Miranda, 
en la citada provincia.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su cargo 
d e n t r o del plazo reglamentario de ! 
treinta días.: t;

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1935.—El Director general 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el oficio de vue
cencia dando cuenta de la concesión 
de pensiones en el extranjero y que ; 
se conceda el oportuno permiso a los ■! 
Maestros y Maestras nacionales:

Doña Victoria Losada Pérez, Maes
tra nacional de Bienservida (Albace
te), siete meses; D. Teófilo Acebal Mo
lina, Director de la Escuela graduada 
de niños de Jerez de la Frontera (Cá- 5 
diz), dos meses y medio; doña María j 
Barbeito Cerviño, Directora de la Es- 
cuela nacional de niñas de Da Guarda j 
(La Coruña), dos meses y medio; doña • 
María del Amparo Mendico Acitores* 
Maestra nacional de la Escuela aúma*
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ro 4 de Madrid, dos meses y medio; 
ID. J e s ú s García Candel, Inspector 

/Maestro de la zona de Abarán (Mur
cia), dos meses y medio; doña Boriifa- 
cia Monforte Fernández, Directora de 
la Escuela graduada de Santoña (San
tander), dos meses y medio; doña Ma
ría del Carmen Mora Muntané, Maes
tra del Patronato escolar de Barceloinia, 

Kdo& meses y iriedio; D. Joaquín Muñoz 
" Éuiz, Maestro de la Escuela de Resta- 
bal (Granada), dos meses y medio; 
D. Antonio Paz Martín/ Maestro de

fonda (¡Málaga), dos meses y medio, y 
* Manuel Ros Ruiz, Director del Gru- 

escolar “Navarro Daras”, de Car- 
■*’̂ ll^^té\(V^léhicia),'.dps meses y medio, 

J" :Esta Dirección general ha acordado 
^¿nóeder a dichos. Maestros el permi- 
jsb que solicitan, con la obligacióini de 
dejar atendida la enseñanza en sus res- 
 ̂¡peptivas Escuelas.

X o  que participo a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 

;  de ;Enero de 1935.—El Director gene- 
y r^ / Ráfaél González Cobos,; 
r i§enores Presidente de la Junta para 

Ampliación de Estudios e Investiga- 
e clones Científicas y Jefes de las Sec- 
¿v ciopes administrativas de Primera 
( enseñanza de Albacete, Cádiz, La Co- 

runa, IMadríd/ Murcia, Santander, 
- Barcelona, Granada, Málaga y Va- 

lencia.

Vacante una plaza de Inspector de 
_ Primera enseñanza en la, provincia de 

¡Cuenca y otra igual en la de Grana
 da, por haber pasado a servir otros 
destinos los titulares que las desempe

rnaban: ^ .
L: . Yacan te, de igual modo, uñ a plaza 

de Inspector en la provincia de Gra- 
, nada,, que ha quedado desierta en el 
, ultimo concurso de traslado, y  otra en 
1a, de Oviedo, por pase a la de Vizca- 

I.y a jdel inspector que la tenia a su ear- 
(>go, vacantes ambas por Orden minis- 
¿y ferial, fecha de ayer, 20, se ha dispues
t o  que sean provistas. en el turno de 
segundo concurso y según las normas 

/establecidas pop el Decreto de 2 de 
Diciembre de 1932,

Esta Dirección general ha acorda
do convocar ambos concursos, a tenor 

> de las normas que el mencionado De- 
.¿reto establece y pop el término im
prorrogable de quince días naturales, a 
contar desde el de la inserción de esta 

-iftrden en la G a c e t a  d e  M a d r id , y , en 
-«¿ia consecuencia, se anuncia én primer 
iJurfio de concurso una plaza de Ins
pector de Primera enseñanza en la 

^provincia de Granada y  otra igual en 
l^/dé 'Cuenca, y  en segundó turno, una 
pláza de Inspector dé Primera ense- 

. ñanza en la provincia de Granada y  
otra en la de Oviedo. 

n ¿Quienes .alternativamente aspiren a 
/píás de una de esas cuatro vacantes,

| ¿cfíidarán de especificar en sus respéc- 
i ti vas instancias el orden con que las 

, prefieren j  por ese mismo orden les 
.serán adjudicadas, siempre que cada 

, una de ellas, no sea pedida por otro 
¿concurrente que ostente ,sl la misma 
/.mejor. derecho, según lo establecido 
..por el repetido Decréto dé 2 de Di- 
ciémbre de 1932.

r Los con curren tes que en el momen- 
* . fo dé formular sus instancias no se 
I .encuentren siryiendo plazas que. Ies

hayan sido adjudicadas en virtud dé 
ingreso directo en el servicio, harán 
Constar en las mismas, mediante cer- 
tihcación extendida por el respectivo 
Inspector jefe de la provincia doñde 
sirvan, que en ella cuentan de anti
güedad los dos años requeridos para 
tomar parte en esta clase de concur
sos;

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y efectos 
consiguientes. Madrid, 21 de Febrero 
de 1935.—El Director general, Rafael 
González Cobos. :

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo preceptuado 
por las disposiciones vigentes,

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.° Convocar elecciones para pro

veer cuatro plazas que han quedado 
vacantes por ministerio de la Ley en 
la junta facultativa de Archivos* Bi
bliotecas y Museos.
: 2,° Las cuatro vacantes son: una 
de Archivos, de los funcionarios resi
dentes en provincias; otra de Museos, 
de ídem id..; otra de Bibliotecas, de 
ídem id., y otra de Bibliotecas, cuya 
elección corresponde a los funciona
rios de residencia en Madrid.

3.° Se celebrará la oportuna vota
ción entre los que pertenezcan a la 
Sección respectiva, contándose un solo 
voto por funcionario, y aunque alguno 
tenga a su cargo más, de un Estable
cimiento, y entendiéndose que la Sec
ción a que cada uno pertenece sea 
aquella en que esté comprendida la 
plaza por la cuál percibe sus haberes.

4.° La votación se efectuará en
viando a esta Dirección general, cada 
uno de los funcionarios, una nota fir
mada e identificada con el sello del 
Qentro a que pertenezca, indicando 
los nombres y apellidos de los funcio
narios de provincias y  de Madrid de 
su respectiva Sección a quienes con
ceda su voto.
. 5.° Los votos deberán remitirse en 
sobre cerrado e incluido éste dentro 
de otro sobre dirigido a esta Direc
ción general, antes de las doce horas 
del día 4 de Marzo próximo, hora y 
día mencionados en que se abrirán 
los sobres que contengan los votos y 
se hará el escrutinio de los votos y 
proclamación de los elegidos, bajo la 
presidencia del limo Sr. Director ge
neral de Bellas Artes. .

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Fe
brero t de, 1935.-—El Director general, 
Eduardo Chicharro.
Señor Jefe- de la Sección 18 . de este

M iniOrio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre de 1933,. se

 anuncian las vacantes de Ingenieros 
Jefes de la Jefatura de Obras públi
cas de Barcelona, de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Segura 
(Sección de Aguas) y la de segundo 
Jefe de la 6.a Jefatura de Estudios y  
Construcciones de Ferrocarriles, las 
cuales sé proveerán según, previenen 
las disposiciones vigentes con Inge
nieros Jefes del Cuerpo de Caminos* 
Canales y Puertos, en servicio activo 
o supernumerarios forzosos, proceden
tes de activo, a fin de que los que as
piren a ellas puedan solicitarlas en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,

Las papeletas de petición de desti
nó sé presentarán dentro del referido 
plazo en él Registro general de este 
Miriistérib y a ellas acompañarán los 
aspirantes pendientes de destinó, por 
haber reingresado o ingresado, una 
"relación jurada de los trabajos profe
sionales que hayan realizado en los 
últimos cinco años.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.—  
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo. ’ r

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

s e c c ió n  d e  a g u a s

Trabajos hidráulicos.

Visto el presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Obras públicas, en el 
que .se consigna, en su capítulo .3.°, ar- 

• tÍGÚló 5.°, agrupación 11, concepto 4.°, 
el crédito de un millón de pesetas para 
aplicaciones agro forestales:

Resultando que con el fin de que es
tos servicios no sean interrumpidos es 
necésário librar a cada Delegación de 
Servicios Hidráulicos las oportunas 
consignaciones, y para poder fijar éstas 
se han reclamado las correspondientes 
propuestas de gastos que han de reali
zar en el primer trimestre del año. 
Como consecuencia del estudio realiza
do próééde la distribución que después 
se expresa, en la que se ha procurado 
atender a las necesidades del Servicio 
amoldándose a los créditos disponi
bles: ' ■' ' .

Considerando que el artículo 67 de 
la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública fa
culta al Ministro pata disponer de los 
gastos, propios de los Servicios corres- 
pondiéhtes al Departamento de su car
go, dentro de los créditos amarizados 
para los! mismos: , .

Considerando que las consignaciones 
referentes a  estos trabajos, por su ca- 

, rácter especial, no AJson invertidas en 
fpima. periódica, sino, por el contrario, 
én los momentos que la naturaleza del 
tjrabajo lo> requiere, por cuya razón de

berá. librarse, a los Servicios. la consig
nación • asignada para este primer tri
mestre del año en curso.. 

r Vista Ja conformidad del Interventor 
general en y este Ministerio de ja  Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar para el primer trimes

tre del año actual la siguiente distri-
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bución del crédito del capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, agrupación 11,' concepto 4.°, 
‘‘Aplicaciones agroforestales”, del pre
supuesto vigente de este Ministerio;

Pesetas.

Confederación del Guadal
q u iv ir..............    275.000

Delegación de los S. H. del
. Segura  ............... ......... 102.000
Idem id. id. del Jú c a r   10.000
Mem id. id. del Ebro  ..........  300.000
Mein. id. Id. del Duero ......... 313.000

f Sum a ........    1.000.000
Remanente ...........  ”

Total del crédito...... 1.000.000

2.° Que con cargo al expresado cré
dito se libre a cada Servicio la consig
nación fijada en la anterior distribu
ción para las atenciones del primer tri
mestre del año en curso.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr. Ministró digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
de Febrero de 1935.—Él Director gene
ral, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En el capítulo 3.°, artículo 5.°, agru
pación 11, concepto 2.°, del presupues
to de obligaciones de este Ministerio 
para el primer "trimestre del año en 
cursp, se consigna un crédito de pese
tas 1.600.000 para “Obras, formación y 
pagó de expedientes de expropiación y 
medios auxiliares d,e defensas y encau- 
zaraientos de corrientes a ejecutar por 
el Estado, con arreglo a la ley de 7 de 
J ulio de 1911 y demás disposiciones que 
las autoricen”.

La Orden de 16 de Agosto de 1932, 
en su artículo 2.°, determina entre las 
funciones que corresponden a las De
legaciones de los Servicios Hidráulicos 
las de tramitar la licitación y adjudicar 
definitivamente los concursos impor
tantes hasta 100.000 pesetas y las su
bastas hasta 500.000 pesetas.

El artículo 67 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública faculta al Ministro 
para disponer los gastos propios de 
los Servicios correspondientes al De
partamento de su cargo, dentro de los 
créditos autorizados para los mismos.

Procede, por consiguiente, consignar 
a cada Delegación de los Servicios Hi
dráulicos la cantidad necesaria para 
que pueda acordar la ejecución de las 
obras de defensa y eneauzamientas que 
tengan sus proyectos aprobados con 
presupuesto intervenido y cuyo gasto 
haya sido autorizado con cargó al cré
dito del capítulo 3.°, artículo 5¿°, agru
pación 11, concepto 2.°

Se han reclamado a las Delegaciones 
las relaciones de obras de defensas y 
encauzamientos que se encuentran en 
período de ejecución o que puedan co
menzarse en el transcurso del año, in
dicando para cada una la cantidad que 
podrá invertirse. Con estos datos, sé ha

formulado un cuadro de obras y de
cantidades que precisan para sus aten
ciones.

Al aprobarse las consignaciones se 
ha de prescribir que en las cantidades 
que a cada Delegación corresponde se 
hallan incluidas las obligaciones pen
dientes, que habrán de atender en pri
mer lugar.

Vista Ja conformidad de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.° Aprobar las siguientes consigna

ciones que por el capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, agrupación 11, concepto 2.°, se 
fijan a cada una de las Delegaciones de 
Servicios Hidráulicos para atenciones 
de obligaciones:

Pesetas.

Delegación de los Servicios
Hidráulicas del Ebro ... 398.785,63

ídem id. id. del Pirineo .♦* 19.248,55
Idem id. id. del Júcar ...... 57.000,00
Idem id. id. del Miño ___  79.204,64
Idem id. id,, del Guadalqui

vir . . ........   230.000,00
Idem id. id, del Duero ..... 580.876,44
Idem ídL id, del Tajo ....... 30.000,00
Idem id. id. del Segura ... 85.154,04
Idem id. id. del S u r    100.000,00
Idem id. id. del Guadiana... ”
Idem id, id. del Cijara ...... ”

Total ................ 1.580.269,30

2.° Ordenar que con cargo al expre
sado crédito de 1.600.000 pesetas se li
bre a cada Delegación la cantidad fija
da a cada Servicio.

Lo que de Orden comunicada por el 
Sr, Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos indicados; Madrid, 
14 de Febrero de 1935.—El Director ge
neral, Federico Cantero Villamil.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

ESTE MINISTERIO
Don Francisco Sicilia y Traspader

ne. Abogado del Ilustre Colegio de Ma
drid, Jefe de Reintegros y Delegado 
del Tribunal de Cuentas dé la Repú
blica en el Ministerio de Comunica
ciones.

Hago Saber: Que en el expediente 
'administrativojudicial de reintegro de 
que más adelante se (hace mención, he 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

“En la villa de Madrid a 29 de Di
ciembre de 1933; visto el expediente 
administrativo judicial instruido contra 
D. Francisco Cobos Loro, contratista 
que fué de la conducción del Correo 
de Mirabel a Serradilla, sobre reinte
gro de 261 pesetas con 70 céntimos, 
descubierto resultante por la falta de

los valores metálicos y del importe de 
los reembolsos correspondientes a diez 
certificados entregados a dicho contra- 
tista:

1.“ Resultando ...
Fallo que debo declarar y declaro:
1.° Partida de alcance de la de 261 

pesetas con 70 céntimos, que suman 
los doce libramientos contra el Tesoro 
público, abonados dos de ellos dé 45,50 
y 35 pesetas en 16 dé Abril de 1930, y 
los diez restantes, ascendentes en con
junto a 181,20 pesetas en 12 de Sep  ̂
tiémbre siguiente, aquéllos para indéni- 
nizar a los imponentes de los dos Va
lores metálicos números 1.339 ,y 265 de 
Madrid para Torrejóii el Rubio y RiÓ- 
Íobos, respectivamente, de la provin
cia de Cáceres, y éstos para indemni
zar a los imponentes de los diez cer
tificados con reembolso para Torrejón 
el Rubio y Serradilla, cuyos importes 
fueron recibidos por el mencionado 
contratista. Dichos libramientos se 
mandaron expedir con cargo, al capí
tulo 27, artículo 3.°, concepto único 
del presupuesto de gastos de Goberna
ción, vigente en lá fecha de los expre
sados abonos.

2 * Que es responsable directo dé su 
reintegro al Tesoro el contratista que 
fué de la conducción del correo éntre 
Serradilla y Mirabel D. Francisco Co
bos Loro, con más los intereses legales 
de dichas cantidades desde las expre
sadas fechas de su abono hasta que le 
sean reintegradas, pero sin que su exac
ción pueda exceder de cinco años.

3.° Que fio existen responsabilidades 
subsidiarias pór lo expresado en el 
Considerando 3.° de esta sentencia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
Francisco Cobos Loro al pago de di
chos alcance e intereses y de los gas
tos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en Timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, 
conforme a la ley del Timbre vigente, 
procediendo se por la vía de apremio 
para él cobro de las responsabilidades, 
declaradas tan pronto como esta sen
tencia sea ejecutoria.

Así por esta mi sentencia, qué publi
cada que sea y no tificáda al único en
cartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República en el caso de no 
ser 'apelada en tiempo y forma, y pre
via contracción en todo caso del al
cancé declarado en la respectiva cuen
ta de Rentas públicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.—'Francisco Sicilia.”

Y .para que sirva de notificación al 
expresado ex contratista de la conduc
ción del correo de Mirabel a Serradi
lla, D. Francisco Cobos Loro, que se 
halla declarado en rebeldía y en igno
rado paradero, de la mencionada seri’ 
tencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publi
cación del presente edicto, lo expido 
en Madrid a 23 de Febrero de 1935.?— 
Francisco Sicilia.


